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FISIIIIIIMINISIIAIA  IIISIIMIISII
Suministro de ínaterial ferroviario yd*
maquinaria en general para minas, ,
Obras Púbíicas y Ferrocarriles.

_ Talleres de construcción y reparación
de maieríaldel ramo en generaí;
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~

1 i

I
_ \

I P1
€›':T' "Ñ "^-' ` _ _'

.rf@'_ìÉ*"'§* fi”-¡_ . =
'-¬_;¿»§*__-" ¿-«-- ; 'I f ~

1 ›_ Í._.v*~f* *Ã-I'-›'ff =" _

f-:1_,=;*;-.¬ -. †"91 i-V ^ __ - ,›'«'

.Ea
' ~ ø

CASA CENTRAL EN MADRID: *A
A Martín de Vargas, 12
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_ o (Edificio del Banco Vitnflcio)
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A  CQMPAÑIA GEN1~:R¿§L DE SEGURÓS
E I l R I < H r coN'rRA 'Los Acc_1DENTEs ,Y LA

.r

p _REs1>oNsAB11.1DAD crvn.
.M A DR I`D BARCEL`0NA›-_, Snnursalas nm Bsma ' can., de seas, 4  ~  '  

. (en el Inmueble de la Compañía) R°ndà de San Pedm' 17

“ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Paises importantes de
' Europa, así como en' los Estados Unidos del América Canadá. `

¬ CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 30.000.000 (en acciones nominatlvas).
Capital desembolsa do. . `. . . .- Fmn¢ossuiz0s. . _ . . . . 21.000.000

AReservas'I`écnicasyl-¡bres. . . . . . Francos`aulzos.i. . . . he.. 345.735.910
Reservas paraoperacioneaen España en 3!-12-.46 . . Pesetas ~. . . . . . .W l8.068.2Q4
A G E N CIA S .en todas las capitales de provincia y pueblos importantes
EN B ILBAO: D. LAZARO- MARTINEZ, RIPA. 5 :-: Teléfono 16621

V r_ p

M-B~A
soc|eDAD /\NC>N|MA -

Vagonetas y Vias.
Matvrialoa para Ffiroearrilen, Minas.

Obras Pública- e Industrias

Alameda de Mazarredn, 4!
Teléfono 12429 - B I L B A O

s , s
Vila. la Illnnlslu Lnmlim
Fabricación de Ballestas y Mue-
Hes para Automóviles y Camiones

Alamedade. Mazarredo, 51
Teléfono 13.9.53.

B 'I L B A O

Bl.ac1RoDos_ |NGLEses
“MURBX WBLDING”

I . 1 `

lllllillillllil I Iilllllll
Alameda Racalde, 1

'romano nom; 10111
'- BILBAO

.s _ 8 - 9
Fábrica de Pintura E-W PEDRO BARBIER, L E1_E(;TRQD()5_ p s, s
maltes, Barnices, Secantes, 1 _, »
Disolv-entes, M a s i l la s . MUREX WELDING s. L. '  I

' _ - Í ASTI AR
JOSE ALDAY SANZ¡ Fábrica de Alambres, Ta-A G . RAGA.
A p 3 r 1; 3 d 9 `-›¡ Q 3@ chuelas, Clavos, Llaves para Y B I L B A 0
Gral. Salazar, xo;-Tel. 16615 Z latas' etc" cm' `- ' Licenciado Poza, número ag
D¡f¢C¢¡ÓI1 Í€¡€8- UNÍVER5 A T°léf°n° ¡`4487."APa'Ft3d° 37 2 - Teléfono 10117 '
B I L B ,LI 'Peña :-: BILBAO N B I L B A` Q

6 p n p . _

B o 1 N AA s 1°
L E N C A R T A D A

. 1
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Unica fábrica en Vizcaya -
f OFICINAS:

¿General Concha, 12' A
B Í 'L B Â op v

7 I G I ' _ 1

F U N D rc 1 o Ni   
BOLUETA, s. A.

' ›

Apartado 26 -Teléfono 13423

BILBAO, _
Cilindros; Ruedas, etc.. etc.
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Construcciones Metálicksf- Ventanas y Puertas
de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera 1- Stores Automáticos para. Arrolla-
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Apartado 405 - Teléfono núm. 17989
BASAURI-BILBAO '

4 a 7 7 H V Y V V 7 _v7'Ñ_I';"` V

IIIEMENTIIS IIIIIIILINII _
D,    nn lulul

Í

II1% 2253 Iflfflfl

Í

wbf**~¢«<f°~«'<››P°*~§= ARANZABAL- S. A. 1 2'-23'» Apartado 228 -- Teléfono' núm. 18.921
` A v|To'R|/\°." ' 1 A 'BILBAO

 }____ ___,_____ :_ ,___ __ _ __* ¿_ ††,____;_________,___t ____, __ __ _ ~ I 'Ai ii ; Í Í; Í Í 'A

2 V - 5

-l\
4» 4¢›¡/Qzš

ÉÍÍ%É§¢IpIiz¿?ase,
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; PRÃDE RA HERMANOS
I

\

I Sociedad Anónima .- BILBAO
A CASA FUNDADA EN 1838

CQBRE _LATóN¿_- ALPACA
ALUMINIO V- z_1NcUPRAL..-

Fundición.-Refinación. - Laminación. -Estiraje.
_ n

_ Treiilerías. - Tornilleria. -Estampación. - Forja.
. _ f Galvanizado. A

APARTADQ NÚM. i`o`i1
- _l_ew°n°s_ { Número 10955.-Oficina de Bilbao

_ » ' Número 24 (Galdåcano) Håbrica

 I`III.I.IiIIIiS AUXILIARES Illi FIIIIIIIIIIIIIIIIS, S. L.
I \

IZARA

. ' .

I

Maquinaria para Fundiciones

Li Z  ' (Guipúzcoa)

' .

 'IIIBIIS Y lIII¦IiSIlIIIIIS, S. II. (T. II. S. I.)
 

I I _ ' 'I

A Fundición 'de accesorios de tuberia - Fundición gris -
Fundición maleable -f- Grandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-

p queñas en fundición gris y en_fundición maleable -
1 Piezas para conduciones eléctricas +- Maquinaria

eléctrica -- Maquinaria agricola †- Construcciones
9 f mecánicas -- Instalaciones de transporte - Mecani-

zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,
' ,f modelos 0 muestras;`\

.I`

9 Apartado postal 470 _ B l L B A O
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Tubos yffiierros Industriales, É-

Tubos de acero forjado y sin soldadura ~
ACCESO R ICOS MARCA “GF” '
TERRAJAS “MIEIS-ELBIACI-I"

_,v_ALvULAs,GRIFI1«:RIA
»IB  R, I D 'A S

.« 0

I ' C '

Almacenas Ren: _ _ «
1 “ ' . ~

MADRID - BARCELO-NA-VALENCIA

sEV1LL'A-¿zAR*AGozA-BILBAO
¡ 7 _ ,

1 A ` - A ›

FABRIÍCIA DE ÉARNICES '
.” _

ESMALTESR Y PINTURAS ›

MuñuzuIfi,“ ›Lefra,na Ripolin, A
I-:sMALTEs. Y BARNICES s`INT-Ffrlcos

, \

1

Especí.ali_dade¢s para todos los usos

APARTADO- NUM-E120, 49 A A
B,»1 'L B A-_o

_ J ¿_-

1

I Illnmns I Eslafius Laminados, S. A,
IO-*'f" - _ '

TUBOS DE -E STA Ñ O PURO Y PLOMO
ESTAÑADO PARA ENVASES.-PAPEL DE
ESTA Ñ O Y ALUMIN IO 'EN HOJAS
Y B_O'BI-NIAS.-¬C A P S U'L A S METALICAS
PARA BO.'TELLAS Y FRASCOS.--TAPONES
D ES'I`IL›_AGO`TA-S PARA FRASCOS DE
ESENCIA, PERFRUMES, ETCETERA

, Tèlegramasz PILRO M O S I
*_

V A L' M A S EAD A
R ^ ' † ~ -~¬- .__ f - -V f .._,___._ , ,Í : _ ,._ __; _

1UNCETA Y” QOMPANIA
, APARTADO NUMERO a'rB|.EPoNo NUMBRQ 1

GUERNICA - (Vizcaya)
PISTOLAS A S T R A' REGLAMENTARIAS
ESCOPETAS DE CAZA ASTRA

_- TALLERESI “IJLAR”
PUENTES. -DIFERENCIALES, ENGRANAJES. BAASCULANTES
HIDRAULICOS, FRENOS, TRANSFORMACIONES DE RUEDAS

I LARREA ,Y ,|.Auc|R|cA _
REooNs†Ruc(íIoN DE cAMIoNI~:s CoN MOTORES “mesem “

'rr;1.nFoNo Rumano ¡zm
`BII.B'ÁO - BOLUETÁ

/ i

D

s

. _ '\

¢ - . ›
I 1

A us R 0 IR RAI"
A J COMPARIA ANONIMA DEs e se u aros

 , " (PUNDADA EN m<›<››I = A _
|.NCBN'n|'o=s - VIDA' - A

,  TRANsPoR1*Bs - Acclnflufves
A ' › - Domicilio s0¢'Il:

Plaza de 'D.-Federico Moyúa, número 5-B I L B A O
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1DESARROLLO DE  LA INDUSTRIA VIZCAINA
` (Del discurso pronunciado por Di JAVIÉ R |BÂLRRÁ, Presidente de |a Diputación, _

el día 21 de Ágoslo, anto el Ministro de lnduslria y Comercio D. Juan Áiitonio Suances) -

Como la afición taurina ha manifestado ya
hace un momento, su deseo de que este acto no
se prolongue excesivamente. ya que todos hemos
de acudir, unaivez que se termine, a la.iiesta de
toros de esta'tarde, me anticipo en el momento
de los postres a p1'o11uncia1' las palabras que quiero
dedicar en este acto como homenaje al excelentí-
simo señor -don' juan Antonio Suances, ministro
de Ind-ustria y Comercio, que al frente del Minis-
terio residió.aquí durante nuestra Cruzada Na-
cional. - ' '  C .

Yo pido.›al señor ministro que me autorice a
hablar con el corazón en la mano porque, orga-
nizadoel acto_de hoy hace exactamente cuarenta
y ocho horas, no ha' habido lugar a que yo pre-
pare un discurso, lo que no supo-ne que vaya
ahora a improvisar,iporque no se puede llamar
improvisación a las palabras que se dicen con el
corazón. en la mano. que son algo que se tiene
muy pensado y que se exterioriza en un momento
dado. S A

Permitidme que recuerde la historia de la crea-
ción. industrial de Vizcaya. _

. Era hace precisamente un siglo cuando se
construyó el primer alto horno del norte de Es-
paña en 'la provincia hermana de Santander, en
el lugar llamado Gurie'zo. Fueron vizca`ino_s, los
Ybarras, Zubirias, y Vilallongas, quienes levan-
taron estealto horno. El primer alto horno, por
consiguiente, se levantó por vizcainos el 'año 1847.

' Años antes se fundó en Vizcaya, en Bolueta,
la fábrica de Santa Ana, pero no se abrió el pri-
mer alto horno hasta 1848 ó 49 y, precisamente,
vinieron a instalarlo los técnicos -de Guriezo.

En cuanto a los fundadores de esta fábrica
de Santa Ana quiero recordar que-fueron' los Are-
llanos, aquí representadps por don juan Zabala
y por su sobrino don José Luis Aznar;-los Le-
quericas, aqui representados por don José Félix;
los Mazas, de quien desciende el ex ministro don
.Rafael Sánchez Mazas; los Olávarris y otros más.

L Años después, en 1854, los Ybarras, Zubirias,
Vilallongas, levantaron en la confluencia de los
ríos Nervión y Galindo la fábrica de Nuestra Se-
ñora del Carmen, que en 1860 se transformó'en
Sociedad Comanditaria Ybarra -y Cía., pertene-
ciendo, de las diez comanditarias que constituían
I _ 4 -

la Sociedad, seis de ellas a Ybarra llermanos y
Compañia, entidad propietaria de las minas des-
pués -arrenda-(las »a las Compañias Urconera y
Franco Belga, Eran' entonces socios de Ybarra
Hermanos y, por tanto, dueños de esas seis co-
manditas los hermanos don juan yi don Gabriel
de Ybarra y suhermano político don Cosme Zu-
biria. Las otras cuatro comanditas pertenecían
una a don Cristóbal de Murrieta, de la conocida
Casa de Banca de Londres, otra a don josé Javier_ \ . , 7

Uribarren, (le~Leq-ileitio de la también notoria
Casa de Banca de Paris, y de las otras dos. una
a donjosé Vilallonga, yerno de un Yb_arra_, y la
otra a s'u.her-man-o don Mariano Vilallonga, que
no tuvo_ sucesor. f D

Se fundamenta el origen industrial de Viz-
caya en las antiguas ferrerías de la provincia,
ferrerìas que se levaintaban en la niayor`ia de los
casos junto a las antiguas torres banderizas del
pais, como el caso de Santa Ana de Bolueta, en
que la fábrica 'fundada a mediados del siglo pa-
sado se levantó en el lugar 'que ocupaba la an-
tigua ferrería, contigua a la torre de Leguirzamón
de Bolueta, que en su origen se denominó torre
de Caroaga, siendoadquirida por los l_.eguizamr'›n
cuando el primer corregidor de Vizcaya, doctor
Moro, hubo de imponer severas sanciones al dueño
de la torre de Careaga. En el momento en que
se fundó esta fábrica- de Santa Ana, representaba
el linaje de Leguizamón y, por tanto, era dueño
de las ferrer`ias el último conde de Santa Coloma.

En el proceso de la industrialización de Viz-
caya tuvo señalada participación la fundación, el
año 1879, de la fábrica titulada hasta entonces
La Cantabria, que la adquirió en dicha fecha don
Francisco de las Rivas, primer marqués de Mu-
dela. , . t A

Su hijo, el segundo titulo del Marquesado, se
desvinculó un tanto de Vizcaya .al _tras1a<1arSe'a
la Mancha, en donde fundó las bo-degas que aún
hoy en día llevan su nombre. Como el segundo
del marqués de Mudela no tuvo desc`endencia, he-
redar-on sus bienes de la Mancha sus- herederos
por parte de _su hermz_L_na,'la condesa de Gavia;
y la fábrica titulada de San Francisco La Mu<lef_la
en Vizcaya, que fundó su padre, sus primos los
hermanos don José María y don Francisco Mar-
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tinez de Lejarza y de las Rivas. Estos hermanos,
que participaron er; los negocios del señor mar-
qués de Mudela desde los primeros momentos,
fueron-como sucesores .de su tio-los. que con-
tinuaron aqui su labor. Prueba. de ello es que
unieron sus apellidos paterno y materno, refun-
diéndolos en el único 'nombre de Martínez de las
Rivas. 'De ellos, don José Maria, figura muy des-
ta-cada en la industria de Vizcaya, fué el funda-
dor, hacia el año 1888, de los Astilleros del.Ner-
vión, que se construyeron en terreno de la fabrica
de San Francisco. - - .

El Estado 'habia_ convocado a concurso la
construcción de unos barcos de guerra, y_ el deseo
de Martinez de las Rivas_de conseguir que`par-
ticiparan en este concurso entidades nacionales,
con cierta prelación en relación con las extran-
jeras, fué .adjudicada la construcción de tres cru-
ceros a los Astilleros del Nervión. ` '

Estos fueron-el “Vizcaya”, el “Oquendo” y el
“Infanta María' Teresa", que luego perecieron en
aguas de Cuba@ En esta Diputación, en la ante-
sala de la Presidencia, se conserva un trozo de
bandera de la batalla, que lo conservam-os aqui
por cuanto recuerdo el -acto heróico de la Escua.-
dra española en aquella ocasión. A este concurso
del. Estado acudieron' otros aspirantes vizcainos,
como los Murrieta, que llegaron a adquirir, al ob-
jeto, unos terrenos en la vega de Galindo, y los
Chávarri, que también- presentaron su H proposi-
ción. habiendo sido adjudicado el concur-so, como
he dicho, a la raz-ón social Martinez 'Rivas Palmer,
ya que en esta ocasión los Rivas se asociaron con
otros del citado .apellido. ' .
' Y me queda por citar, entre estas fundaciones
industriales de_Vizcaya, a la fábrica.La Vizcaya,
que se debió al hombre que para mi y para todos,
es al que debemos aqui la creación de la gran in-
dustria: don Victor Chávarri Salazar. Yo. he oido
decir a mi padre que recuerda-no sé si por ha-
bérselo oído decir al suyo, que no creo; porque
murió siendo él niño, pero probablemente a su
madre--que mi abuelo. don Fernando Ybarra,
que fué uno de los fundadores de la fábrica Altos
Hornos de Bilbao, al hablar dé Victor Chávarri
lo.hacia siempre en los términos más elogiosos,
diciendo que era el hombre que inšrs valía en
Vizcaya. Y L-a Vizcaya la fundaron los navieros
en colab-oración con los Durañona y otros más,
a quienes también se debe la fundación de La
Basconia, en' lo que también participó, además'
de,Víctor Chávarri y de los Gandarias, don Ra-
món Ybarra. _ _

Me interesa puntualizar que Victor Chávarri,
aprovechando la existencia de la gr-an industria
que existía en Vizcaya desde mediados del siglo
pasado, fué el hombre que consiguió dar impulso
a ésta inculcando en las altas esferas la idea de
proteger la producción nacional. ' - _

'Victor Chávarri, con la mira puesta en el en-
grandecimiento industrial de España. se hizo
dueño de _la politicia__local de Vizcaya para -ponerse
al servicio de su gran idea" de lograr la protección

oficial del Estado a la industria nacional. Con-
siguió que todos los puestos de concejales_y de
diputados, asi como los de representación en Cor-
tes de Vizc-aya, fueran dependientes de su poli-
tica.- Al iniciarse ésta, pequeñas rivalidades lo-
cales dieron lugar a que frente a Chávarri, que
se presentó como candidato a diputado a Cortes
por eldistrito de Valmaseda, se encontrara la
caiidiiclattirxa de Martinez de las Rivas. Este venció
en la contienda; pero los vizcainos, re-con_oci-endo
los méritos y afanes de Chávarri, en la iiiisma
legislatura le eligieron senador del Reino. Con
este distinguido politico se logró que la repre-
sentación vizcaínas defendiera en Madrid los in-
teres_es,industríales de Vizcaya.

Fué Chávarri el' hombre que logró que se anu-
laran unos Tratados de Comercio que habían sido
firmados por el Gobierno presidido por Sagast.a
con Alemania, Austria, Hungría. Bélgica e Italia.
Se perjudical_›a a la industria nacional, y Cha-
v-,arri gestionó que -esos Tratados no fueran apro-
bados en las Cortes Españolas. Sagasta, viendo
que Chá'varri' ganaba la batalla, buscó una solu-
ción diplomática al_asunto, proponiendo a las Cor-
tes un_ acuerdo por el cual, no recuerdo si por
el plazo de seis meses o de un año,__el Gobierno
pudiera firmar Tratados con determinadas nacio-
nes. Entonces Alemania y las demás naciones a
las que afectaban los Tratados, los retiraron, evi-
tando el compromiso a' E`spaña, no sin que hu-
biera protestas por- la reacción española provo-
cada por Chávarri, sobre el aplazamiento, en Ale,-
man1a_ _

Con ocasión de este triunfo de Chzivarri, tant_o
él como los .vizcainos que le seguían se sumaron
a la política conservadora de Cánovas del Cas-
tillo. Creo que recuerdo que Cánovas del Castillo
era jefe del Gobierno cuan-do se abolieroh los Fue-
roside-Vizcaya, por lo que aqui contaba con Gran-

b Odes enemistades. Pero dal›a la enemistad de Sa-
gašta ante los problemas económicos' planteados
años después por Chávarri, todos en Vizcaya en
esta ocasión. se pasaron al Partido Conservador
que ac.audill_aba Cánovas del Castillo. No quiero
dejar de citar, ~relaci-on:'1ndolo con los intereses
de Vizcaya, el nombre de la ilustre dama la reina
doña Maria Cristina, regente de España, .a l_a que
acudieron siempre los vizcainos en cuantos pro-
blemas,`tanto industriales como de otr'o carácter
se suscitaban en la provincia. Ella siempre fué
el últim_o recurso al que se acudió y donde se
halló la protección del›ida para los intereses de
las Provincias Vascongadas, muchas- veces en
pugna con el criterio de los políticos que entonces
reg'ian los destinos de España. En la obra “Los
Fueros Vascongados”, del duque de Mandas, se
refieren las palabras atribuidas-creo que a Cá-
novas'del Castillo--cuando paseand_o.en cierta
ocasión por la Concha de San Sebastián y con-
templando el palacio de Miramar, regalado por
los donostiarras a la reina, de-cia que muchas tran-
sigencias había causado al Estado español aquel
palacio. Efectivamente, la reina regente fué siem-
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pre destacadamente protectora de cuanto se' re-
feria a los intereses vascongados y no podemos
dejar de re-cordar este hecho con el afecto que se
lT1'€I'€C€. ` .

A la muerte de don Víctor Chávarri, que fa-
lleció prematuramente muy joven, el año 1900,
no hubo ya quien le sucediera en Vizcaya, puesto
que -era imposible encontrar una persona que .con-
tinuara la obra realizada por aquel gran capitán
de Empresas y.desde entonces, la- herencia de
Chávarri habeneficiado a todos en Vizcaya, por-
que no cabe duda que muchos de'los negocios que
se han creado después de su muerte, se deben a
cuanto él logró en Madrid, con el triunfo en las
altas esferas fde su espíritu de 'protección a la in-
dustria naicional. Como digo, no hubo quien le
sucediera a Chávarri, puesto que era imposible
sustituirle, y entonces es cuando vino la idea de
ir fusionando Empresas e ir creando grandes fac-
torías para fortalecer asi -e.l prestigio de Vizcaya
en cuanto se refería al logro de la protección a la
industria nacional iniciada' por Chávarrii ~

A 'raiz de su muerte, en 1902, se hizo con la
unión de la antigua fábrica de Nuestra Señora
del Carmen de los'Ybarras, transformada en 1882
en Sociedad AltosHorno\s de Vizcaya y Aceros
Laminadosde Bilbao, con la fábrica La -Vizcaya',
fundada po_r los Chávarri-, siendo pr~esident_e de
Altos Hornos de Bilbao el conde de Zubir`ia y

O
I Ide La Vizcaya -don" Benigno Chavar.ri,- marques

de' Chávarri y hermano -de don Víctor. Más tarde,
en 1920, Altos Hornos «adquirió la antigua fábrica
de los Martínez Rivas, denominada de San Fran-
cisco de.Mudela_, y los Astilleros del Nervión, que
fueron vendidos poco después a la 'Constructora
Naval, que a su vez habia fun-dado en ;BilbaQ,

- hacia I9l0,'unos astilleros configu`os_a los de Mar-
tfinez Rivas.- Hoy en día_presi~d*_e el Consejo de
Administración de Altos Hornos- de Vizcaya, en-
tidad que asi se denomina' .desde .la fusión refe-
rida del año 1902. el marqués de Triano, Victor
Chávarri, digno hijo de quien llevaba- su mismo
nombre, que hoy es, como ,ogaño su padre, una
figura destacadisima en iasiactividades industria-
les de Vizcaya. C _ s -

La herencia de Chávarri, imposible de recoger
en' una personalidad como la suya, que no pod`ia
volver a florecer, fué heredada, además de por
la fusión de las entidades citadas, por las Bancas
locales que son el Banco de Bilbao y el Banco
de Vizcaya, A'-ell-as se deben cuantas' iniciativas

av - _ .

han nacido en Vizcaya después de ,la muerte de
Chávarri. Prueba de 'ello son los Saltos del Due-
ro. que impulsó el Banco de Bilbao, y la Hidro-
eléctrica Ibérica y la Hidroeléctrica Española, pa-
trocinadas por el Banco de Vizcaya. Seria muy
largo enumerar las'empresas que .a estos Bancos
se deben, pero basten comomuestra las tr<9s-c_i-
tadas de_ carácter hidroeléctrico', que indican ade-
más que la actividad' vizcaina"no se limita a actuar
en la provincia,'sino que saliendo de ella labora
en beneficio de toda España, ya .que es notorio

' ¢
¡ ¢ -

que'SaItos del Duero y las.Hidroeléctrìcas cita-
das producen energía para diversas y distintas
provincias españolas. L - i

Si el triunfo de Victor Chávarrí logró la'pro-
tección de'líEstado a la producción nacional', ¿cómo
estamos cruzados de brazos-, que no nos movemos
más para seguir realizan-do la labor de nuestros
antepasados? . . L I l

Los vizcainos, siguiendo la -tra'ye*ctoria mar-
cada' por Víctor Chávarri, continuamos laborando
en pro de la industria de Vizcaya, que es' lo mis-
mo' que decir industria nacional. Prueba de ello
es la construcción- de las fábricas S-e_fanitro y Un'-
quinesafque esta mañana ha visitado el señor
ministro de Industria y Comercio. - i

Yo me hago cargo de 'las inmensas dificulta-
des por que en este mo-mento, dada la situación
mundial de la potsguerra europea,atravesamos
pero pido aulas fuerzas vivas de Vizcaya que se
unan, al amparo 'de la Liga Vizcaína de Produc-
tores, quefundó don V`ictor Chávarri, y que hoy
preside el marqués. de Triano, y q-ue uniéndose
en el mismo afán, estudien los problemas indus-
triales pendientes de_resolución en nuestra pro-
vincia y que los sometan ia la consideración del
Ministerio de Industria y Comercio.

Yoestoy seguro -deique el señor ministro es-
tudiará este`asunto y le prestará la máxima aten-
ción, aun cuando comprendo y quizá estas cosas
tengan difícil resolución debido a los momentos
internacionales por que pasamos. -C_on'este esfuer-
zo. que puede realizar la Liga Vizcaina de Pro-
ductores, aun cuando sus frutos, por las circuns-
tancías, no puedan responder a los deseos de to-
dos, yo os aseguro que los vizcainos seremos dig-_
nosde aquellos antepasados nuestros que crearon
la Vizcaya industrial que'actu.al1_nerLte es uno de
los-puntales más firmes de nuestra Patria.

El dia de hoy quedará.registrado en los 'anales
demi vida comoiun dia en el que se ha iniciado
la am.ist'a_d entrañable entre el presidente actual
de la Diputación de Vizcz_t_\'ay el señor Suances,
ministro_de Industria "y Comercio. Para mí, vos
sois, señorfimìnistro, como ya decía a_ntes,i un viz-
'caino más;i pero yo no habia podido estrechar
estos lazos de amistad, porqueentonces`, cuando
estabais en esta Casa, yo estaba, arma al brazo,
luchando en el frente, luchando a las órdenes de
Franco en aquella -Cruzada. nacional *gracias a la
cual podemos reunirnos aqui, y mientras yo es-
taba" luchando en el frente por la España Grande,
'vos estabais laborando en esta Casa también por
la` España Gran-de; de modo q-ue para mí, vos
sois un compañero de ármas,`y estad seguro que,
por tanto, nuestra amistad ha' de'perdurar, ya que
nuestros ideales son comunes, uniéndonos el mis-
m-o`afán` en pro de la grandeza de España/ i.

Í Yo-confío en que el señor ministro sabrá -aten-
der nuestras peticiones, estudiándolas con cariño
'siempre que sea posible resolverlas en favor de
-esta Vizcaya, tan caracterizada por _s_u laborio-
sida-d industrial, y que ante todo, destaca siem-
prerpor su entrañable amor a la unidad de España..

L __ , _ _ I - ~
I. .
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Se conoce con este nombre ciertas substancias
que se queman fácilmente en una atmósfera 'de
aire desarrollando una cantidad de calor conside-
rable, susceptible de ser aproyechado industrial-
mente. _ n i y

El carbón es una materia fundamental para la
Siderurgia, sien.do.su importancia más decisiva
aún que la del mineral, Naciones tan industrialeâ
y-siderúrgicas como`Alemania e Inglaterra y Es-
tados Unidos, deben principalmente su preponde-
rancia a los grandes yacimientos decarbón que
poseen. , › . _ _

De las -diferentes clases decarbones que hay
en el mundo, la hulla es la más -utilizada en Si-
dcrurgia. Una gran parte se -empleapara la ,fabri-
cación del cok, destinadoa los hornos altos donde

, . -

_ . _

Naturales.

' sólidos ..
1

' .'1

se obtiene el lingote de-_hierro y otra gran parte
se emplea para la producción de gas que se quema
en los hornos Martin'Siemens, hor-nos de reca-
› -

lentar en laminación, hornos.de tratamientos tér-
' 0 '

El valor «del carbón influye notablemente en
el costo de los aceros, evaluándose su influencia
en un 25 a 45 % del precio del producto deter-
minado." -

Los combustibles están compuestos por car-
bono, hidrógeno y'ox`igeno y se encuentran en la
naturaleza en los tres estados, sólido, liquido y
gaseoso, . _

En el cuadro~n.`° I se agrupan los combustibles
más usados en la actualidad.

A - \ .
Madera. e

` Turbd. Liglivlt-.

Carbón . -Hulla.

. _ ' Antracìtu. `
Briquetas. _ ` -

Artificiales. Pulverizado. Carbón vega"-¡ _

Carbonizado. l Cok.
- i Natural. - Petróleo.

Combustibles. ^ Lfquidos _ `
_ Artiflcjales .

Natural
\

ø
' _

(ìaseosos . - '

{ Aceites. `

Gasolìnas.

Gas natural.

Gas de horno alto. `
Gas de cok. _

' 1 1 - Artificiales. (ias -decarbón.,
. .

O

Gas de agua. -` _ '
Acetileno, Butano, eíc. -

- ' ' ' Cuadro n.'1 .

. Los combustibles sólidos industriales son: la
madera, laturba, el lignito, la hulla. El carbón de
maderaq e1.¢ok, son' combustibles también sólidos
pero artificiales, ya que no se encuentran en la na-'
turaleza y son fabricados por el hombre,

Los combustibles liquidos son: el 'petróleo bru-
°to y los residuos de su destilación y de la 'del
carbón. › W'

Los combustibles gaseosos son: el gas natural
y los gases industriales._Estos sonproducidos ar-
tificialmente con- el fin exclusivo de emplearlos
como combustible o se obtienen» como subproduc-
tos en ciertasoperaciones metalúrgicas (gas'de
al,to horno y gas dg ba-teria de cok). - q r , i

 coMB«Us'r1B1,Es soL11:›_,os,
-Madera. . _ -

Act_ual"mente es un`combustible poco intere-
sante desde el punto de vista Siderúrgico, aunque
todavia en algunos paises se emplea para fabricar

A

›

el carbón de madera que se -utilizaen. pequeños
hornos altos. Es un. combustible muy puro, pero
caro. Cuando está recién cortada, contiene de 40
a'5o % de agua y después de seca queìda con* IO
a 25 %. Su'con_tenido en cenizas es muy peque-
ño, Q,5 %. Su poder calorifico depende del conte-
nido en agua, y varia desde 4.500 K/cal/K, para
las maderas bien secas, hasta 3.2o0 K/cal/Kg.
Hay algunas maderas resinosas q-ue excepcional-
mente llegan a 6.000 K/cal/Kg. i

Carbón vegetal. '

Tiene muy pocas cenizas y está casi libre de
azufre. Su poder calqrificoes de 7.2oo K/cal/Kg.
Se bbtiene por carbonización de la leña y está
exento de materiasvolátiles. Para fabricarlo, se
apila laleña en grandes montones y Se quema
lentamente fuera del contacto del aire, despren-
diéndose primero la humedad y luego a- unos 180°

1
_ \

. _
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comienza a descomponerse lahmateria vegetal, des-
o ' 4prendiendose anhídrido carbónico, óxido de -car-

b-ono,_hidrógeno, hidrocarburos, etc.; luego al ir
aumentando la temperatura destilan productos co-
loreados y queda finalmente un residuo no volati-
zable, -que es el carbón. El calor necesario para la
carbonización se obtiene por la-combustión parcial
dela misma leña, que se carboniza, y de sus

¡productos volátiles. Ya hemos dicho que se'emp1ea
para la fabricación de lingote de hierro al carbón
vegetal. _ - f '

Carbones natïurales. = ° ' -e '
_ Cuando las plantas muertas o las' hojas y las
ramas se desprenden y caen -suelo al estar en
contacto'con el aire y la humedad se 'descomponen
formando diversos gases y agua,'d`esapareciendo
toda la materia (pues se ha transformado en gas)
a excepción de un pequeño residuo de materiami-

Q

neral .que recibe el nombre de cenizas. En cambio,-
cuando las'-plantas muertas sufren esa descom-
posición fuera del contacto :del aire rodeadas por
masas minerales, con frecuencia arcillosas enton-
ces la-.transformación es muy lenta-y* la materia
se carboniza. Se desprende anhídrido carbónico,
gas de los pantanos, gas de agua y' la masa res-
tante va enriqueci-éndose cada vez más en carbono,
porque la disminución de peso se verifica prínci-
palmente a expensas del oxigeno y del hidrógeno
de la materia vegetal. Esta 'transformación es ex-
traordinariamentg lenta., El proceso _de`la forma-
ción de- carbónes naturales es muy p'are'cid`o al de
la destilación seca, pero se efeCtúa durante el'
transcursó de siglos. l~ s  '

O

U Q

_ ~
. I

I

Estos carbones son cuerpos nodefinidos «qui-
micamen_te y están formaldos por mezclas com-
puestas de diversos cuerpos, y como hasta la fecha
no se ha encontrado ningún disolvente completo
del carbón no es posible determinar. la naturaleza
de todas estas combinaciones. ' ' "

' La turba; el lignito, la hulla, la antracita y
grafito, forman una serie continua cuya propor-
ción de carbón crece con la edad geológica. y

Existen varias' -clasificaciones para agrupar
estos combustibles. Unas se basan-en su dureza,
otras en la clase de llama (corta o larga), también
en si pueden ser coquizables' o no y otras por fin
'en su aplicación industrial para vapor, para fragua,
para gas, etc."I`~odas ellas 'tienen el inconveniente
de ser demasiado generales. _ s -

s También se clasifican los carbones por su com-
posición elemental, con el inconveniente de 'que el
análisis de un carbón, es insuficiente para calificar
s,u'-calidad, pues no da información sobre a fusibi-
lidad, propiedades coquizantes, dureza ,o friabili-
dad, aptitud' para la formación de gas, o_c.aracteres
de inflamabilidad que son de gran importancia.

' La determinación de la composición elemental
es,sin 'embargo-, interesante, pues puede 'dar al-
guna idea sobre ciertas caracteristicas, pues en
general el contenido en ' materias volátiles y
en oxigeno es tanto 'mayor cuanto menor es el
contenido en .-_ carbono, 'como ocurre a los lignitos
y carbones grasos, mientras que en la 'antracita
en la que el carbono total es alto, y el oxigeno bajo,
las materias volátiles son muy bajas. , '

'. CLASIFICACION Y .CARACTERIÉTICAS DE LOS COMBUSTIBLES

Claus

Loña '

orbon HMM' Oxfgono I
~~ ' › _4^

`s1, 6.
»

P 0 I n 1 ` 1 I I I ' ' ' ° _. Agluhnacnón y coqluzncuon 1 _ __U s o s
9 ' `

4.000 _ O ~

.` Turbo so _ s.s _ 4.500
\

Q' ' '

Ugnlfo'

1¡u~~†_ :_ - - † _ f _ _

1

70 "s 4a
¬p

5.006
¿al *_ , i

~~r I I

Hull; seco _
llama Ion-'go ' ' 77 _5 'Í7 42 8.200

No so uglu-finan o lo ligan muy mal Cìldoru do Iocomotoruf
col: polyululonio poco colnronh ' Hornos elo rovorbóro._

Q - - _ V
u

a _

-Hulla graso i
llamo Ior5n r $2 6 H 12 _37- 8.600

.I v.¡ '

~ 5o aglufihon poro no so hlnchan ° Gas del ¡IumbrocIo.'Homos Jo roirorbóro.
†__ -..___:_~ __ vr, __. ~ _ --Q@ ^_<_

I~Iu|Ia guiso ' .
v_apor fragua 87 h . 5 7 [8 9.000

Ã Äglufinän formando push. Hlnchon ` '
fundan como lo bno. . " _ -
Col: compacto y blon formado. › Col: y fragua.

Hull; graso - _ I.
llamo corto 490 5 5 21

__ 4 ' _ __ _

9 .400

f _

AgIu_fIn¡n` a alfa Iomporoiura sin lnnclmor. Cnk molalúrglco. Algunos para vopor._
Col: oxcolonio compoclo y duro. ' Gasógooos y oglomorpdos. - -

I-Iullo neo _ _ ' _
llama corto _ 92 4.5 3.5 1_3 9. 300

1

_ No so'ogIoIina¦|. Pulvurulonim' Vapor.

uÁnhocih ' 94 3 1 < 9.p100

Q

Co- i› .I . ._

|-I

ar-
`~o

í ua -us 0 N í N O

~ ' 0 .
1 Cuadro 11.' 0 ' I - `
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-' _ En el cuadro n.° 2 se da una de las clasifica. lizado- en la industria. Se extrae' de los pantanos
ciones másgsimples y completas con lascaracte- _ y contiene 85 i% de agua. Después de seca queda
risticas fundamentales de los carbones q-ue, se usan_ con 25 % de agua y 5 a_2o %'de cenizas. Su poder
en la actualidad. ' _ _ _ f _ c a calorifico varia de 3.2o_o a 3.900 K/cal/Kg. r

° o
. .

. I `° 1

¬  °°"°°"°, Ligniio.
'IO_0 IÉ - $0 85 80 75 70 °I¢ ` '

. _”' n _ J I ll* I I Él _ El lignito -es un combustible mediocre, P0co

b
,G , _ .I ,_ ' \ empleado y que_solo en muy contadas ocasiones

Biìuminofiøå
5 ,__ ro g _ _, ~ _ ¬ Í ,_ I de todos lo_s carbones naturales, siendo más mo-

- 's _ ' _ ,derno que la_ familia de las hullas._ Su contenido
4 Ä!›l'9F¡_†Q_ _ __” ¿_ en agua varia de 55 a I5›% según su edad. Las

. _ a cenizas de 4 a 'Io % y el poder calorifico de 6.000
' '3 _ _ lo -__i , ,__ J a7.50o K/cal/Kg.' ` '

Hidroqtno _ _ '

` -I W-'t Huila.
Í o 1 ° _

_-.,-.-- Las hulla es el combustible por excelencia, de-
20'/. e - e ~ ¬¬ e f si .¡_ I ' ' biclo a su .gran abundancia, a su preciorelativa-

' - i ni 0 . - A , . '' I se ^ ~ I- mente bajo y a la gran variedad de calidades, que
'I i se adaptan a las mas diversas exigencias.

B¡i,,,,,;,.,,,.;,l, ¿_ Las hullas'consti'tuyen, según su procedencia
jo W _ ` , . - ., ,-~ » i al g, geológica y su-composicion, una se-rie continua y

_ P encaclenada de calidades., La hulla se halla más
¿nh_°c¡¡a._ ip - _ descompuesta o mineralizada que el lignito y. es

¿ f ' *Í g ,Í _, __, g I un carbón másmoderno que la antracita. _ `
I- ' - s  rw *- ' . . °109 95 °°_ 3 ” 7 _.¿.r¡¿m° ._ El contenido en ceniza de las hullas.es del 8

. _ - " al i5_ %. El contenido en' agua de 8 a 4 '% en las

D I

I Hg 15* i jóvenesjy I,5,a 0,5 % en las v_iejas. _ `
_ I . _ ` , ' ' Según su comportamiento en la coquización se

i _ I _ . ' - _ . _ i clasifican: ' _ . ~
En la serie continua que forman estos car- A .  

bones se ve qiic no hay divisiones claras y defi- - Hullas secas, grasas, magras y antracitas.
, B _ I I `_ - . i -.o

nìdas._ Pues los lignitos negros interfieren en el La hulla esta' formada por masas -negras, bn.
gfl1P0 de 138 -111111115 C011fUUdïé1?d0S€ 21,-VCCCS COU llantes a veces con incisiones muy marcadas.
llasnhunas Íligniåoìïs ly éstas a su wz ìiiterílerein ~ La Qømlïosición es bastante variable según-la

¢ _' I. c. rasas. - ` _d › _ '. ° ° -` -fnmblen 3' ag U '15 i edad v las condiciones de formacion De su com-
' ¢ _ e femos ue tam oco ha _ .,' - . s ` _ 'Coïltlnuwdo h gen ' X q -› P -y bustion se obtienen algunos .resultados compren-

separacion en el gmpn Superiør 'entre los Combus- didos entre los limite i u`ent " 0' 2
tibles mejor carboiiizados como las hullasy las ' -~ - S Sg 1 es' 5 a 9 7°. ' ~. _ - - de C. fi'o 0 a 8 rd-e volátiles-. I  'antracitas. s “ ' « I . ~ _ - J I' _5_ _ _ g -. __

Los carboneš Se C1aS¡f¡Can,n0 S010 por su Ca; El analisis da72 a 93 % de C._ a 20 % -de oxi-
lidad, sino también por sti tamaño. En las cuencas g€I10, 4 Q; -Ó -7@ df? -H- Y-I 21 70. de NI-_ - I
de Asturias, León y Palencia se emplean las si- _ . e _ _ ,' ' 1
giiientes nomencalgatiiras: - ` '_ .I , ' _ H`u1las` secas.-«Contienen 'poca materia_bitumi-

_ g' _ _ _. . ' _ nosa. Tienen 'color gris acero.`Fractiira concoide.
B _ 'pt W .B I Las de alto contenido en materias volátiles 'son

_ - , - Cr¡bado'____s_ 50 ¿ 60 _ 'S _ flas 'más `indicadas.para los gasógenps que pro-
(_ìi-anos.. (ìal|eta...".. 25 a.50` »_ 50 a_60-mm. ducen`el gas destinaido al calentamiento de,.los

' - _ Gfamfij-"' 15 "_ .25 .”` 20 G 30 ” hornos de acero Siemens, hornos de 'recalentar en
U-Ã

CO@ CDDIDI
D-¿Ii

I-*Om

I-Á

CON) 'DIGG r-l|_A[Q'QNFO

B

3V

5
N

I
Grancilla_..... forja y laminaiciónjetc. ' ` '

_ Menudo . . . . . . . . .. _
' Fmos ' ' ' ' ' ' ` ` ' ` " W i _ g Hullas grasas.-Son ricos en materias bitumi-

C_“°d"° “"`° I °' nosas de coloración negra' y estructura`h_o~josa.
i - _ ' Arden' con facilidad con llama intensa. -

-L 3 ifugfib a - . . q _ _ _I - La hulla grasa -del llamalarga se u`sa paragas
Representa la primera, fase de la descomposi- -` do alumbrado, hornos-de reverbero, calderas fijas.

ciónde materias vegetales en_terrenos cenagosos. ' También se suele llamar hulla de gas, pues tienen
Es un combustible de baja calidad, muy poco uti- un gran poder luminoso. - ~ -

1

_ g - .
_ -V ~ .† ~ . †-, ;†~-- _ . - -_ _~_¬-1 _ _ . _- _ _ _. _, › -ie ,_ _ i ~ - ~;- _ , - - _ -_

. I ° °
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La hulla grasa destinada a la fabricación *de
cok metalúrgico debe tener 22 a 25 % de_voláti`les,
menos de' 7 %A de cenizas más-1 % de azufre,
menos de 0,018 % de fósforo y un poder aglu-
tinante mayor de 1.8. › _  

Ciok:-. __ _ _ s
Es un combustible artificial. Se obttiene`por

carbonización de la hulla y es el combustible que
seemplea para el' calentamiento de los hornos
altos. t - ' _ , .'

_ Antiguamen.te se fabricaba al aire libre, pero
habia una pérdida muy grande. Después se prote-
gieron las ,pilas con paredes laterales. Después se
utilizaron hornos de panaderos ya cerrados que
se agrupaban como colmenas. _ A

Un gran progreso fué la carbonización en
hornos cerrados sin admisión de aire, en éstos se
recuperaba él calor desprendido por los hornos, y
por fin se ha llegado a la recuperación de los sub-
productos. _ "

Según Informa de comportarse durante la des-
tilación seca, se determina si las hullas sirven o
no «para'fa.brica;r cok. Las hullas de cok se reblan-
decen, se hinrchan formando una masavesponjosa
de las que se desprenden burbujas de materias vo-
látiles y cuando se eliminan éstas q-pueda un pro-
ducto de color negro estructura celular y carácter
vitrio que es el cok. Lashullas que en el análisis
elemental contienen mucho carbono o mucho oxi-
genp no sirven para fabricar cok. ' _ _

El contenido en'oxigeno tiene una influencia-
muy marcada sobre la propiedad aglomerant@ y
se sabe que -un carbón con más de 8% de oxigeno,
descontado el -de cenizas y humedad, no es coqui-
zable. C i C '

c La aptitud de un carbón para ser convertido
en cok, -depende de su_*fusibilidad,'es decir, de la
facilida1d*'p'ara adquirir en 'estado pastoso por_la
acción del calor. Esta propiedad se halla condi-
cionada 'por la presencia de compuestos hidrocar-
burados y_ resinosos productos de la-brea,-'que ál
aumentar la temperatura, se volatilizan. _ " D

_ Cuando los carbones de que se »dispone no
tienen las cualidades seguidas para la fabricación

' 9de un buen cok metalurgico, se recurre a la .mezcla
de varias 'categorias de hullas. En general, a los
carbones grasos se añaden carbones secos y hasta
menudos de antracitas, de manerafique el tenor
medio -dela mezcla resulte alrededor de 20 a 22 %
de materias volátiles. Conviene que estén bien mo-
lidos y mezclados, ` _ _ C ' A
' Ala dureza antes se le daba mucha importan-
cia, pero hoy se ha visto que n`o es tan fundamen-_ .
tal, pues todos los coks resisten muy bien Su
resistencia a lacompresión' suele estar compren-
dida entre 80 y I40'Kgs./cm.” y en el honro alto
no suele sufrir presiones superiores a 5 Kg./mm.'._

La friabilidad o resistencia. al .rozamientó es
una -de las «caracteristicas más importantes. y de-
pende de la naturaleza de las paredes de los poros
I ' '.__L_ _ _ _ ~ _

del cok. Estos pocos son los espacios que. antes
ocupaban las materias volátiles que se han des-
prendido durante la carbonización. I

Un buen cok debe tener: de 4 a 12 % ƒde ce-
nizas, menos de 2,5 % de volátiles. Menos de '6 %
de agua. Menos de '1,2 % de azufre' y menos' de
0,02 % de fósforo. .

Antracita, -_,
Prescindieñdo del grafito, la antracita'es° el

último grado en el proceso de mineralización_ de
la materia vegetal; muy homogénea, compacta,
quebradiza, con fractura concoidalde color negro
de pez, con brillo vitrico ea-si metálico. Arde con
dificultad y casisin llama. Se emplea para la -cale-
facción doméstica. Í ` '_  

, 1 Ú . .

Agl0_m.e.r'adosï. . _*

Los aglomerados obriq-uetas se fabrican mol-
deando a presión y con ayuda de un aglutinante
adecuado Ciertos carbones re«duci_dos a polvo. La
fabricaciónaglomerados de__hu1la, se inició en
Francia en 1842 y 'habiéndose extendido luego a
'toda_ Europa. Para, obtener buenos aglomerados,
conviene que la mezcla contenga de Í3 a 17 %' de
materia volátil, si la proporción es mayor las bri-
quetas producen' humo al arder y si es menor se
'desmenuz-an. . ' A _ - 1 '

I

¢ .coMBUsTrBLEs LIQUIDOS
Petróleo y sus derivados; V A e A '_ «_

Desde'la más remota' antigüedad se conoce el
petróleo y se utilizó antgiuamente en Babilonia,
China, Cáucaso, Persia y otras regiones pa'ra` el
alumbrado y fines medicinales. La verdadera era
del petróleo comenzó' en 1854 cuando el coronel
Drake inició 1.a explotación de__l-os yacimientos
ameicra`n_os_ Desde entonces, la producción y. cón-
fumo ha aumentado.vertiginosamente, y hoy es
uno de los productos más importantes de la vida
moderna. 1 _ i ` _ A

Antiguamente se utilizaba el producto en 'bruto
oe era muy ligera la depuración que se efectuaba.
Actualmente se 'depura en las refinerías de pe-
tróleo, que son las -industrias que en las q-ue se
obtienen por procedimientos complicados y.- per
fectos gran número de productos por destilación
-fraccionada. del petróleo. , ' ~ '

_ El petróleo es- una mezcla- de hidro-carburps
saturados (metano, propano, etano, etc.). En bruto
es un liquido parduzco fluorescente. C

Algunos. petróleos, como los' americanos, no
suelen tener aplicación en estado natural y para

, _

su ,aprovechamiento-deben someterse a una puri-
ficación por destilación fraccionada y tratamiento

I U ' Oquimico. i < - ' . « .
- La -destilación se suele efectuar en tres fases:

I." aceite ligero o nafta de petróleo hasta 150°.
2.°_ aceite de arder _v aceite del alumbr-ado hasta
300°, y 3.°- aceites pesados más'de 300°. a _

, 1 _, __
- a
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La bencina del petróleo, gasolina y gasoleno,
hierven en-tre 60 y 80°. _ _

A El aceite para limpiar, sucedáneo de la esencia
de trementina entre 120 a 150°. _

~ .El petróleo de arder entre 150 y_3o0°. `
Aceite lubrìficante entre 300 y 310°.. _

_ El cuadro n.° 7 da las características princi-
pales de algunos combustibles lí-quidos. ' _

, ¢

_ Ó - _
' I

-PTF.__ __ _ mk-, '_ _ _' ._ 

.- ' ' Potencia
Nombre - Fúrmula C`°/.- Ham calørifica

K/cal,
_ _ I W `_ _ _-

Alcohol absoluto C2 H6O` 52 15 6.800

9.700Benzol puro.. 'C6' Ha 92.2 7.8
0 _ _

¢ _
¿_ ____ - _ _

Pentano.._. _ Cs Hm 85.2 16.8 ' 11.200
- ›

10 . 700
1_ . 4

Bencina . . . . . . . . _ 85 15

_ I _ ' Cuadro n.° 7 ' U

Derivados de la hulla. ' . .

Aunque tiene menos importancia que los deri-
vados del petróleo, también se ob.-_ti'enen combus-
tibles líquidos 'partiendo.de*1a hulla. En paises
como Inglaterra y Alemania, que no poseenyaci-
mientós de petróleo, esta industria tiene gran im-
portainciaf _ ' ` ` - ' t i `

Por destilación 'de la hulla en las fábricasde
cok y de gas del alumbrado, se obtienen una serie
de productos, el primero de los cualesiesel al-.
quitrán. Este luego se des_hidrata y destila, obte-
niéndose una serie de aceites :de graniinterés.
.Entre ellos aceites ligeros, aceites de creosota,
antracénico. benzol, etc. ' U

También sepueden obtener gasolina, tratado
el carbón y sus productos a temperatura y presión
elevadas en contacto con hidrógeno (hidrogena-
ción). Cuando _se coquiza, se obtiene el 8 -a Io %
de alquitrán, en cambio por hidrogenación se ob-
tiene hasta 73 %. ' A - ;

. COMBUSTIBLES GASEOSOS

El uso de estos combustibles, lo mismo _que el
de los líquidos es Felat-ivamente reciente. Sus apli-
caciones son cada vez mayores, pues sonfgrandes
las ventajas' que ofrecen. En las grandes fábricas
siderúrgicas,'es muy conveniente la centralización
de las instalaciones productoras de gas que luego
lo distribuyen por tube-rias a una extensa zona.
Al arder en los hornos no desprende-n humos ni
cenizas y lairegulación se hace muy cómodamen-
tc actuando sobre una llave o válvula. Además,
como pueden- ser calentados antes 'de llegar al
horno, se obtienen con ellos temperaturas mucho
más elevadas que con los `combustibles'sólid'os.

. ›

. . >

Otra ide sus ventajas es el ap_rovechamien'to de
carbones de baja calidad para estos usos. .

Se pueden clasificaren dos grupos principales:
1.” los derivados de la 'destilación del carbón; y
2.° los obtenidos por l.a acción del vapor, delaire
o del aire y vapor sobre substancias carbonosasi
Los primeros 'tienen un poder calorif-ico mucho
'más elevado que los segundos. . _

Gases de alto poder caloirífico. "

Gas natural.--Se desprende en los campos pe-
troliferos y cuencas-de carbón. Se usa 'para "el
caldeo industrial y el doméstico y también para
la obtención de gasolinas (Estados Unidos, Rusia
y Canadá). - _

u

A Gas del 'alumbI'ado_y gas de los hornos de cok
(gas de- hulla),--Uno y otro so originan por des-
tilación seca de la. hulla. La destilación se verifica
en. retortas de,mate_rial__refractario. -El gas fde los
hornos de cok es más rico en hidrógeno, pero más
pobre en metano, no teniendo, tiantopoder lumi-
noso como el primero por su menor proporción
de etileno. _ i _ ' -'

Gases dle bajo poder calorífico.

Gas de »horno alto.-Contienen aproximada-
mente,24 % «de óxido de carbono y I2 % de an-
hídrido carbónico, Hasta hace pocos años se apro-
vechaban solo para calderas generadoras de vapor,
pero ahora se utilizan también para accionar mo-
tores de gas. ' ' ' - _

.

Para muchos procesos indust-riales es necesaria
la producción de combustibles gaseosos que 'se
'producen convirtiendo ciertos combustibles sóli-
dos en gas que contiene principalmente óxido de
carbono, naciendo atraves-ariel carbón incandes-
cente poríuna 'corriente de aire, aire y vapor o
vapor solo. . ` _ _

El gas pobre, es el que se obtiene por calen-
tamiento incompleio del carbono en el aire. Se uti-
l'1zan hornos de ,cuba cn los que una corriente de
aire y vapor de agua atraviesa el cal-QI' incandes-
cente. Este arde, dando an-hídrido carbónico que al
circular por las capas superiores se reduce y trans-
forma en óxido de carbono, gas' de aire se deno-
mina de esta forma el- que se obtiene cuando se
inyecta soloaire y gas dg .asg-'uta se obtiene inyec-
tando vapor de agua sobre el 'carbón incandes-
cente. El gas es una mezcla de 44 a 53% -de hidró-
geno y 4o a 45 % de óxido de carbono, casi siem-

Q .

pre con algode anhídrido c.ar_bónic-o (I a 6 %).-
Su aplicación más importante es el alumbrado.

Sirve también para hogares... crisoles de siempre
que convenga un poco de calor pequeño con mucha
temperatura, -  -
"W f =~f *vr ~ = ' " ~~~1-' f '-
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cAn4cmz|s†|cAs DE LOS COMBUSTIBLES GASEOSOS
I

Nombro Fórmul. Potencia colorífica

Óxido do carbono ' CO 2.800

2 600

8.600

Hidrógeno Hg '

Mofano j Ci-[4 .

Eiano C2 Ho 1 5 . 000

' c,H, 21.000propano

BUÍ-GIIO C4 HW .
4

Éiilono C2 H4 1 14.ooo
Propilano . C3 H6 20 . OQQ '

` | - _ _

CÍ1 3 26.000Butilono

Ácofilono ' . i C2 Hg 1 12 700
_| _ _ _j _

Cuadro n.° 8 ' '_ A

- GASES _INDUSTRIALES 1

- - . ' Poloncl_ Nombre composicion 0/Q en volumen “¡°,¡¡¡:.
1 ~ _ _ P _

.

~ Hg _CO CH.. C02 N,
r I* _ _ -

'Ga's de hulla 27 7 48 3 2 6.800

3 '4.soo.Gosc|o|o|umbrado 51 8 32 2
r - f _

\_ a

Gas de horrrodecok 50 8 29 2 7. 4.600

2' 500Gmdo agua 49 .ÄZ 0,5 .S 3'.
\ _

Gas mixto (Dawson) 12 28 3 3 54 ' 1.400

623 3 562

60d

Gas de sin _ 1 . 100
1__ _; ___

Gas de altoi hornos 4 28 8 900

Cuadro n ° 9I ' I

. I ` U

4, EL CARBON EN ESPAÑA
` _, .

España dispone de cantidades importantes de
carbón. Aunque nuestra situación no es tan pri-
vilegiada como de la Inglaterra,_Alemania, Fran-
cia, Bélgica. etc.,-estamos en muchas mejores con-
diciones que Italia y otras naciones de industria
más floreciente que la española. 4

Además en' España hay carbones de todas
clases, formando Asturias, León y Palencia la
principal zona carbonífera. _ -

En Asturias hay unos 750 Km.” explotables,
'dominando las hullas ricas en mat-eri-as-volátiles.
ìfw _, _____ F ,D _ _ ' _; f I

¡ /

El 68 0 de' su ›roducción son carbones con más1 _
de 30 de materia volátil y solo el 17 % es (le
carbones con menos de 20 %. De los primeros*
solo la mitad son carbones de gas capaces de dai
en las retortas un cok consistente.

En León y Palencia hay unos 500 Km.” de zona
minera útil y domina los carbones con menos -de
18 % de volátiles. Solola cuenca de Sanbero cuya
reserva es de unos 50 millones de toneladas, tiene
excelentes carbones con 24.a 26 % de volátiles.
En León se encuentran las mayores reservas de
antracita y alli se extrae el 80 % de la producción
-nacional. , . g '

En.Terucl se extrae el lignito de calidad tan
excelente que. casi pertenece a la familia Ide las
hullas. .

Las reservas -del carbón en España se valoran
en unos 8.000 millones de toneladas y de ellas un
70 % de hullas. _ _

Actualmente la producción española no cubre
las exigencias del mercado por haber- excesiva pro-
ducción de carbones secos de llama larga y de
grasos"altos en volátiles con características inter-
.medias entre gas y -cok y hay en cambio-escasez
de carbones grasos para cok y vapor.- 1 A

_' Por otra parte el tamaño y forma de los carbo-
nes también es desfavorable, pues se obtiene 65 %
de menudo y 35 % de granza y cribado. En In-'
glaterra por ejemplo, se produce 70 % de cribado
y3o % de menudo. « - '

El porcentaje de cenizas de los carbones espa-
ñoles dedicadosa la fabricación de cok aumenta
de forma exagerada. En el año 1935 el contenido
en cenizas del cok español solía ser de I2 %;
ahora es de I6 % de' media y algunas veces llegan
al zo %. En cambio el cok inglés tiene 8 % de
cenizas. ` ' e

_ El porcentaje de cenizas influye mucho en la
producción del horno alto. As`i, por ejemplo, para
fi % de enízaiy 60 % de lingote, hace falta 830
kilogramos por tonelada de lingote.'Para 12 .% y,
50 %, 1.060* kilogramos por tonelada, y para 16
y 4o % de 1.360 kilogramos de carbón por tonelada
de lingote. ~. ' ' '

' ,La producción de carbón en España, ha venido
incrementándose notablemente. habiendo pasado
de 2.67o.ooo toneladas en 19oo a 7.5oo.ooo cn 1935.
En los últimos años continúa el ritmo ascendente

, .

que ha culminado, en 1946 al alcanzarse los
12.000.000 de toneladas. i

_ 1-qc-~» _
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_ . CARBON EN EL*M'UNDO- '

- ~ ' Fig. n.° 10
¢

-Hungria con F1'ancia'c0n 17.000 y Bélgica
con 11.000. i

Norteamériea ocupa un puesto privilegiado. '
Sus reservas se caleulan”en' 5 millones de tone-
ladas; De-*Pués Wen@ Asia C011 Í›2_ min0n€5› Y está 'distribuida en la siguiente forma: Estados
.luego Alemania con 425.000 millones, Ingaterra
con 189.000 millones. Rusia .con 60.000, Austria y

La producción en los últimos años que oscila
a-lrededorde 1.300 millones 'de toneladas anuales,

Unidos 25 %, Inglaterra 15 %, Rusìag %, Ja-
pón 3,5 %,"Francia 3 % y España el 0,9 %.
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El lngeniero anfe los problemas sociales de la industria
I

(Conferencia pronunciada por ellngeniero lndusfrial D. JUÁN PAGOLÁ HRÉBEN, '
el día 21 de Abril de 1947, en le Asociación de ingenieros lndusiriales, de Barcelona)

Al ser invitado por vuestro Presidente, D. Fran-
cisco Luis Riviere, para venir a esta Asociación a
dirigiros la palabra, me encontré con la disyuntiva
de ser ingrato y al negarme no corresponder- a la
prueba de amistad que con ello me demostraba el
compañero Riviere -ya que no otra cosa que esa
amistad que tanto me honra y agradezco, pudo mo-
verle a e11o- oy pecar de .osado aceptándola, asu-
miendo esta responsabilidad de venir, a Tribuna de
tanto prestigio y abolengo, sin más bagaje que mi
buena voluntad. .

Mi presencia aquí, excusa decir_ cuál fué mi re-
solución, y debo confesaros que una vez tomada ésta
y elegido el tema a "desarrollar, sentí en mi ánimo
una cierta tranquilidad', pues teniendo en cuenta el
carácter del mismo, confío en que vuestra indudable
indulgencia --a la que por completo me entrego--
podrá ser para conmigo lo más 'amplia posible, al
oir a un compañero tratar de materias tan áridas y
diversas como las que voy a exponer. I

En este rápido recorrido que vamos a hacer, co-
mentando la posición del Ingeniero ante los cada día
más variados, continuos e intrincados problemas que,
de toda índole menos de la puramente técnica, se
presenta en la industria y que los englobamos en el
calificativo de “sociales”, vamos a referirnos, al ob-
jeto de centrar más el problema, a la metalurgia,
si bien con la previa aclaración de que ellos no son
peculiares de ese género de trabajo, sino que, con
pequeñas variantes, estos comentarios son aplicables
igualmente a la industria textil, quimica, etc.
- La necesidad de hacer frente el Ingeniero a_estos

o

problemas 'económico-sociales, se presenta siempre
que ocupando puestos de Gerencia la importancia, de
la »Empresa no sea tan grande como -para Permitir
contar permanentemente con unas Asesorias juridi-
cas y Económicas adjuntas a-la Dirección. -

, Y puesto que mi deseo es referirme principal-
mente al Ingeniero Industrial, aprovecho la ocasión
que me depara el hablar desde esta tribuna.- a com-
pañeros, para resaltar el hecho, a todos nosotros sa-
tisfactorio, de' que justamente en estos momentos
tan complicados, que exigen buscar para los puestos
de Gerencia de las enlipresas. industriales, los profe-
sionales formativamente más aptos para desempeñar-
los, el número de compañeros que a ello-s llegan es
cada día más elevado, sirviendo de demostración de
lo acertada que fué la integración en el Titulo único
de Ingeniero Industrial los primitivos de Químico
_y _Mecánico, así como la -orientación que, en ese sen-
tido amplio, _viene dándqse a esta enseñanza, que
permite abarcar toda esta clase de problemas que
únicamente tienen de común, ese su indiscutible ca-
rácter de industriales.
_- Es muy análoga, a nuestro juicio, la situación de
este problema en Barcelona y en Guipúzcoa, al pre-
dominar en ambas las industrias metalúrgieas de im-
portancia mleçlia y ser semejante- -el reparto de las
mismas en relación al número de obreros-que adscri-
ben. Como dato expositivo de esta idea, damos a
continuación el relativo a las empresas mietalúrgicas
inscriptas en la “Mutualidad de Productores” -an-
tes PAK_EA¬, que estimamos es un índice del re-
parto total de Guipúzcoa:

Empresas con menos de 25 obreros ........................................... ._ 51 %

..” ” ” 25 a 50 obreros ............................... .. 16 %
. _

H H

U H

39 79 7! ' "", 500 a 1.ooo
7! 3,

Costos de fabricación
¡ 1

Cuestión primordial para toda industria y hasta
vital en muchos casos, es el cálculo,_ lo más 'exacto
posible de sus costos de fabricación. '

Si ello nunca ha sido cuestión fácil, sobre todo
en aquellas fabricaciones que abarcan numerosos y
diversos artículos y en las que las series de cada
tipo 0 modelo son variables de uno a otro año, han
alcanzado actualmente una complejidad tal, que en
estos últimos tiempos podemos decir (jue su cálculo
ha llegado a tomar un ca_rácter de insoluble o, todo
lo más, de factible de solución pero dentro 'de unas
tolerancias, en cuanto a su exactitud, cada vez ma-
yores y ique de ningún modo antes' hubiesen podido

, __ _ _,, rr I,

-

" 5o an Ioo ” ............ ............. _. 14 %

" Ioo a 5oo ” ............................... _. 15 %

............................... .. 2%

más de i Looo " ............................... . _ 2 % _

admitirseen una fábrica medianamciite organizada.
¡Con la paradoja de que esto ocurre en plena época
de precios intervenidos y de “escandallos” a todo
pasto!

En prueba de ello, vamos a examinar algunos
de los factores que influyen en la evaluación real
de los tres clásicos elemientos que intervienen en todo
cálculo de costos- de fabricación; materiales, mano
de obra y- gastos generales y de fabricación. Ahora
bien, como nuestro objeto no es puntualizar-los de-
talles, sino analizar o comentar algunas de estas cues-
tiones en su carácter general, no vamos a conside-
rarlas por separado, dejando a gusto de cada uno
el hacer repercutir sus consecuencias en uno u otro
de esos conceptos. i

r f 77'* ' _

nøiam Mmm Q ¡manu ses sspfiemfbre 1947
¢

1



I

O

' Así teriemos que para calcular el costo real de
las materias que empleamos, deberíamos, en buena
lógica, cargar a ese concepto una serie de gastos
que normalmente siguen englobándose en el capitulo
de gastos generales. Tal ocurre conilos innumera-
bles viajés que para' su distribución, señalamiento
o reforma de sus cupos, ~prog,ramaciones de éstos,
etcétera, es preciso realizar con harta frecuencia.
¡Qué estadistica más interesante y aleccionadorase-
ria_ la que-reuniendo los datos de todas las empresas,
permiti'ese conocer los' millones de pesetas que al
cabo de tan sólo un año. se' han invertido en esta
tan ardua c ingrata, pero necesaria labor que, la
actual int`c_rvención y sistema de -distribución de pri-
meras -materias exige! '

Este cálculo verdad del costo de los materiales,
se complica además actualmente por una serie de
motivos inexistentes en tiem_pos'no_rmales anteriores,
en los cuales las dimensiones, perfiles calidades de
los empleados eran constantes en largos plazos de
tiempo y en todo momento las más adecuadas al co-
metido- a que se les destinaba. Por el contrario, lo
extraño es ahora -al menos en la mayoría de, los
casos- que haya dos fabricaciones de series del mis-
mo artículo, apenas espaciadas unos meses, en las
que no varíen la mayoría, si no -todas, de' esas ca-
racterísticas. -

Los continuos cambios en las calidades de las
materias empleadas, no sólo originan grandes preocu-
paciones en el orden técnico, en especial cuando se
trata defabricar articulos sujetos a'det'ermrinada.s
especificaciones relativas a -su resistencia, dureza, in-
fluencia desus dilataciones, etc., sino que además
tienen una marcadísima influencia. en los costos de
fabricación, derivada principalmente de las variacio-
nes que, por sus diferentes durezas, se tienen en los
tiempos, y enel desgaste de las herramientas, em-
plc-ados para su mecanización; la diversidad de per-
files o dimensiones de éstos que continuamente te-
nemos que emplear con un mismo fin, suponen, gran
número de' veces, pérdidas tales de materiales y de
tiempo para la necesaria preparación,_que su empleo
resultaría prohibitivo por antieconómico, si no fuese
por el convencimiento de que más oneroso resulta
todavia no hacer uso de' ellos y tener parada la fá-
brica o, al menos, los talleres o secciones en los cua-
les van a utilizarse esos inadecuados materiales; lo
mismo ocurre con los cada *día más empleados ma-
teriales de segunda, o sean desbastes o despuntes
que, pese a venir generalmiente asignados con carác-
te? oficial a cargo de los cupos establecidos de ma-
terial de primera, exigen una previa relaminación
que, aproximadamente, al tener en cuenta las mer-
mas que esa operación supone, viene a duplicar el
costo normal de esa prim-'era materia. _ -'

Por lo expuesto, creemos no es preciso insistir
en argumentos que defiendan nuestra idea de que,
dado el carácter tan circunstancial y aleatorio en que
se realizan las- adquisiciones de materiales, es impo-
sible calcular “a priori”, con la mínima exact-itud
exigible, su repercusión en el costo de falrriczición,
pues poca ayuda nos pueden prestar en este caso los
datos de compras anteriores, teniendo por el contra-
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rio que basar ,nuestros cálculos, indispensables por
erróneos que resultan, en la evaluación subjetiva ba-
sada en el conocimiento personal de la situación de
este problema en cadamomento y del pronóstico que,
individualmente también, -hagamos sobre el futuro
del mismo en relación a las próximas compras 'a
efectuar.

Otro de los principales aspectos de este problema
que examinamos delos costos-de- fabricación, es el
relativo a la evaluación del costo real de la mano
de obra, bien para .tenerla asi en cuenta 'en toda -su
importancia dentro de ese concepto,,bien para que,
aunque algunos de sus componentes se ,estime más
conveniente incluirlo en el de gastos generales, no
se prescinda de ninguno de ellos, ni se los justipre-
cie indebidamente.

Nos limitaermos aquí a _estudiar_la repercusión
que-las diferentes' cargas sociales tienen en los jor-
nales obreros, sin referirnos a sueldos de empleados,
primas, destajos, etc., que en cada caso deberán es-
tudiarse en forma análoga, haciendo la previa sal-
vedad de, que estas cifras que acontinuación vamos
a exponer, no deben ser tomadas con un criterio de
exactitud matemática, ya que en muchos casos su
evaluación es puramente subjetiva --seguro de en-
fermedad, licencias, fiestas sin recuperación- y en
mms ._.segu1-os de accidentes-_ son variables en cada
caso particular, tomando por tanto los valores que
creemos medios; con la complicación, de que las del
primer grupo influyen directamente en la cifra base
de todo el cálculo, cuales la de los dias realmente
trabajados en el año. ' `

Tras esta aclaración deduciremos la cifra de 290
días. como los trabajados en el año, al restar de los
365, los Io días de 'vacaciones pagadas que señala
el art. 69 del Reglamento del Trabajo de la Indus-
tria Siderometalúrgica; los 8 ` dias no reCup€r21bl€S
que tomamos como valor medio, ya que cada' año
depende esa cifra de que coincidan más o menos. de
ellos con domingo; y los 5 dias de licencia retribuída
a que da derecho el art._71 del citado Reglamento,
que', con los 52 domingos, dan un total de 75 dias
deducibles. - 5 ' . _

Como para las liquidaciones de subsidio familiar,
cuota sindical, -subsidio de vejez y plus de cargas
familiares hay- que incluir domingos, fiestas y días
de vacación, así como el importe de las dos grati-
ficaciones de a Io días que señala el art. 98 del repe-
tido Reglamento, los días a considerar para el cálculo
de estas cargas sociales serán 385. I `

En cuanto al importe del Seguro de Enfermedad,
aunque la prima a abonar por la-.Empresa es el 3,175
por 100, dado que la misma no se "aplica sobre el
importe real de los jornales, sino sobre las cifras
resultantes de agrupar éstos en las ocho categorías
de salarios' bases establecidas, el porcentaje real re-`
sulta más elevado que el nominal fijado, evaluándolo
portanto en un 3,50 %.

Para la prima a considerar con carácter general
enel Seguro de Accidentes de Trabajo, -tomamos
como valor medio suyo' el del Io % para el s€gu1'0
total, o, sea el obligatorio de incapacidad permanente
y' muerte y el voluntario de incapacidad temporal.
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Considerando tambiénel importe de un quinque-
nio del 5 %, pues según lo establecido en ese Re-
glamento de Trabajo, estos aumentos por años de
servicio empiezan a coniputarse a partir del I.° de
Enero de 1939, la mayoria' del personal actual .de la

industria sidero-metalúrgica, viene gozando ya de
eSa bonificación en sus jornales, obtendremos -se-
gún el detalle que a continuación indicamos-_ que
el costo real de la mano de obra viene a ser un 200
por Ioo del valor asignado como jornal base;

¢
' fCUADRQ % cARGAss¶x1ALEs

I.-Seguro Familiar .................... ..

2.-_-Cuota Sindical ....................... _.

_ 3.-Subsidio de 'Vejez  ................. ._

4.-Seguro de Enfermedad ............ ..
u

'-1

5.--'Seguro de Accidentes ............. _.

- 46.--Plus de Cargas Familiares _'..... ..

7.'-Doiiiiiigos ...e.......................... ..
\

0". '

_ 8.,-Vacaciones ....... .._................... ._

' 9.-Fiestas sin recuperación ......... ..

10.-Licencias .. .'........................... ..

I I .-Gratificaciones ....................... . .
.

o

1 2.-Previsión ............................. . .

1 3.-Beneficios ............................. ._

14.-Aumento periódico un quinquenio

0 Q I 0 I 1 u u ¢ o - u lo

D › I o U I ¢ o Q Q n 0 ¡I

Q D I 0 I 0 u U u I u Q IO

I n O I I Q I 0 0 I I I IO

0 0 c o I I U I I I Q I II

i s X 385............ .. _---_»_ == 6414 aa.
290 i t

1,3 x 385
............ .. __;-__-_: 1,99%

290 “
3xIo0 _

. . . . . . . . . . . . ._ _-----: 43,98%

290.
:s5.X 385« _-- :_ 4,40 %

290
Io x 365

_----` :: I2,58_% -
290

. `I5 x 385 . 7
Z I9,9O 0

_ 290
IO x 100 ' ~
-_ = 17,93 %› -

290 4
“ Io x Ioo 4

-¬ :$44 96
290 . 4 -

'-8x I00'

- r

............. _. --4-4-44-== 205 9@
290 - . _

5xIoo a
H.. --44¬-- == ;L72 9@

2OX IOO '
a.-- 6,39

290
f 4 X 365

1 V 71
Q ¢ u o o ¢ ou %e

r- :sos 9% -
290 j '

4 X 365 I
.== .avs 9%290  .

' 92,2_3 % '

4 . ' (1939 a 1944)- - s ' .- 5f- 92 .
Cargas sociales sobre - i _5x92,28' _

el importe de ese quinquenio. --ee e 4 f¬¬ 4,61 %_

Total Cargas Sociales ............. ..

Como ha podido observarse, no hemos tenido en
cuenta para este cálculo 1a'serie de recargos de los
jornales base motivados por otras obligaciones im-
puestas en los vigentes Reglamentos de Trabajo, por
la variedad de su influencia en unascu otras indus-
trias, pero que en cada una'°de ellas es preciso con-
siderarlas; en especial los referentes a los recargos
establecidos para los trabajos' en horas extraordina-

I00
 _f. 1-x-n

......... .. 101,89 %

1-ias; el del 20 % correspondiente a los trabajos con-
ceptuados como excepcionalmente*penosos, tóxicos o
peligrosos; el desgaste de herramientas; el suminis-
tro de ropas de trabajo, etc. _ _

Algunas de estas. cuestiones son tan coniplejas,
que aún no están debidamente.delimitados su alcance
y cam-po de aplicación. Así ocurre en lo referente a
la conceptuación de qué trabajos son los que' deben

' Í 1 .
1 1 "und" ' ¡_ 1
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ser afectados por lo' establecido en el art. 53 del Re-
glamento a que nos referimos, en relación a ser con-
siderados como excepcionalmente penosos, tóxicos 0
1)€1ÍgfOS0S,is0bre lo cual no se han dado-normas con
cretas y en realidad no -por omisión involuntaria,
sino por la dificultad que encierra; prueba de ello
es, que en el pasado mes de Febrero tuvieron lugar
en Madrid unas reuniones de la Coniisión mixta de
empresarios y obreros, nombrada por la Dirección
General deTrabajo para su asesoramiento en esta
materia -y de la cual formamos parte- sin que
fuese posible llegar a un acuerdo, :teniendo que file-
var su informe por separado cada una de esas dos
representaciones. ,

Como idea de la importancia, económica de este
problema diremos, que calculada en detalle la reper-
cusión que, la aplicación de la primitiva propuesta
obrera, suponía en una importante factoría española,
alcanzaba la suma de un millón de pesetas al mes
de subida del coste de su mano de obra, lo que al
año representaba una cantidad superior a los bene-
ficios repartidos en año anterior.. ' '

Posteriormente parece que la determinación to-
mada ha sido v0lver` a lo llevado a cabo inicialmente,
de dejar en cada caso concreto su resolución a las
Delegaciones Provinciales de Trabajo, previo infor-
nte de las Jefaturas de Industria 0 de Minas y caso
de discrepancia, la propia Dirección General de Tra-
bajo decidirá en definitiva. _

Una vez que hemos tratado 'de hacer resaltar la
importancia de estos problemas, queremos exponer
nuestra opinión de _que, considerando francamente
Iaudables todas las mejoras sociales que en este sen-
tido vienen concediéndose, debe estudiarse detenida-
mente su influencia en los costos de fabricación y.,
cuando ella pase de ciertos límites, tratar de que sea
admitida su repercusión en los precios de los articu-
los afectados, análogamente a lo que a continuación
de la aparición en el “Boletin Oficial del Estado”
de este nuevo Reglamento de Trabajo, se llevó a
cabo, y que', inereciendo la aprobación de la Secre-
taría General Técnica 'del Ministerio de Industria
y Comercio, motivó la concesión de los nuevos por-
centajes de regulación de precios actuales. _ "_

Para conocimiento de 10 que suponen estas me-
joras que han venido otorgándose a partir .de la Re-
glamentaciónfdel año 1938; tanto en aumentos de
jornales base, como en los distintos conceptos socia-
les, proyectamos a contintiación el cuadro en .el que
comparanlos los costos reales de los jornales, en las'
diversas Reglam~entacione_s aprobadas en ese plazo
de tiempo, tomando como ejemplo el del peón me-
talúrgico en la Zona 1.', a la que -pertenece Barce-
lona ly Guipúzcoa, viéndose que éste ha llegado a
alcanzar el 255 % del correspondieiite al año 1938.

._ CUADRO COMPARATIVO ' ' 1 7

A Ñ 0 S ,
1933 1942 ' 1945 1944JORNAL DEL 1›soN 4 _ _ _

9,50 Ptas. 10,20 Ptas. _ 10,50 Pics. 14.- Pili.
r _ 22.._É_-__

1.--Subsidio Familiar . ....... ..................... _.
2.†-'Cuota Sindical ................ ........ ..
._Subsidio de Vejez ............................... ..
--Seguro de Enfermedad ....................... ..
-Seguro de Accidentes .......................... _.
-Plus *Cargas Familiares ........................ ..

7.-.-Domingos ............ ..'. ........................... _.
8.-- ~Vacaciones ........ . . . ..................... . ._. ..... . _
9.-Fiestas sin-recuperación ...................... ..

10.--Licencias ........................................... ..
1 1.-Gratificaciones .................................... ..
1 2.-Previsión .................................... . _, .... _.
1 3,--Beneficios .......................... ... ..... _. , ..... ._

9\'~.""P°°

14.-.~\umentos periódicos (im quinquenio) . . . . _.

I

_]ornal-base con cargas sociales, Ptas. .... _.

INDICE DE RELACION

Base 11,05 Ptas. año '1938 ......................... ..

Base 16,50 ” ' 1942 ......................... ..

Base 18,25 ” 1945 ............... . .

5,37 % 6,24 % 6,46 % 6,64 %
- 1,87 %' _ -1,94 % 1,99 %
- 3,74 % 3,87 % 3,98 %
,- -- ' 3,96 % 4,46 %

8,60 % _ 9,80 % . 9,80 % 12,58%
_' 6124 % - I9›38 % I 1990 %

- 17,44 % 17,45 % 17,93 %
2,35 % 2,35 % 2,35 %
-- 2,68 % 2,68 %†

3,44 %
2,75 %

'__ ` '_' `i“" 1172 %

`_` _ 2›35 % 6171 % ` 6›89 %

__ -_ _” 5903 %

'_' _,` _" 5›O3 %

A `† ""` "_ 9›6I %

16.32, % 52,71 % 73,70 % 101,89 %
' 4› ~ _ _ _ _

11,05 16,50 F 18,29 28,46

, ` -V

1-- ' .1,49 `1,65 - 2,57
_- ` I,-- 1,10 1,70

i ' _' I>""' L54
¢ I - †7___

í _ _ ___ 2 _, __,_ìi.
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De desear es que el otro factor de alza de pre- tanto en cuanto a' la eficiencia de sus planes de ense-Q
cios que hemos comentado, o sea el referente a las ñanzas, coiiio eii lo relativo a su organización en el
dificultades de obtención normal de las priineras ma- v aspecto técnico y adlllillistrativofi 1 .'
t-crias, desaparezca eii el más breve plazo posible, Dado que en Guipúzcoa existen Escuelas de casi
a base de un aumento eii sii producción -para lo todas estas clases y ï€11Í€11<10 En Cuenta qL1€ 121 f01'-
cual todos los esfuerzos y sácrificios nos parecerían ni_ació_n del obrero- no debe polarizarse al aspecto ~
bien (±1i1_plea(l05.._ y por ello, i11i3,'regu13,ciÓn .en su ptlrain-ente ÍÉCHÍCO 0 p1'Of€SiOnal, SÍIIO que llalllla inl-
suntinistro, con lo cual, y con la posibilidad de ad- - portancia tiene también sii formación integral, coin-
quisicióii dc la ni_oderna'maquinaria que gran parte prendiendo su cultura general, nioral, social, patrió-
de las industrias necesitan y para ciiy.a. consecución tica y religi_0_sa, ca finales del pasado año ha Sido Creada
iiealizan continuos esfuerzos, se puede hasta pensar, eii San Sebastián la “A. E. P.” 0 "Asociación

f - ¬ ~ '

no tan sólo en detener esa constante subida de pre- de Tecnicos para el ioniiento dela Ensenanza Pro-
' rcios, sino hasta llegar en algunos articulos a una fesional _Cristiana”, tuyos estatutos -estáii ya apro-

dismiiiución de los niismos. ' ' _ ' batlos lega1niente,`c'on fecha 5 del ITLGS df? Abril-
` 1 Por lo ue de nueva a rovecliable ueda ser_ _ (1 _ Y P P

|;°¡.mqc¡¿n p¡.°fes¡°nq| esta idea, vamos a exponer algunas de las caracte-
_ . . - risticas de la- citada Asolciacion, para lo cual iiada
A parte de la labor técnica realizada en las cla- mejor que leer algunos 'párrafos del folleto editado

ses ytalleres de estas Escuelas de Trabajo, donde para su presentación ;'
tan inteiisa y meritoria labor vienen-' desempeñando ,, -. - . . , ' A. P. -est' formiada ior socio acti-los Ingenieros Industria-les, hay un aspecto social aun « _ a 1 .S_ . ., . vos conse eros asesores. Entre lo 1 irimerosmas importante en esta transcendental cuestion de - . Y J . .. . - S 1 '., . u enes deseen artici ar mas intensamente enla Formacion Profesional, 'en el cual nuestro come- _ q 1 P p '. . , . _ . . la vida de la Asociación pertenecen al “Grupo”tido es de la maxima importancia. P . . -

Consideramos como dentro de este aspecto, si iüêctëïìtifäšieï1ee]EÍ)1ïì(å¡feïOrÍ}d%AÍ,T`1š'Sš)l;
1¿}l,10f 1Pf€C¡fí1 Para 11è§ar Í lìicïïìacilóli frglšiiizai- 'D 6  en el sentido aiiiplio de. laiexpresióiig iii-I,

åš išièìiâiatllydsšušuadå)i(1ara)Éågt,ac?ón šrrescll 9 dlustriåles, ingšeiiieros y ghloiiilires de 'e_mpresa,.

eficiente fiincipnamiento, no sólo -cn..,5L,_.faceta`téc- _ a Oäïgss'pïšglåïïšeãuènšlaläïêá leatcíìscuela Pm_
ïitïälãišp eep ¿ie išieo1i;z1iå,O_spåiz1Slu Pišìïrlägïfãs; Lilaylìïfš fesoinal soii niuíiltijiles ylvariados. muchos

Rectoras y 105 estudios- y gestiones precisas Pam C011- ' . Casos se tratara de estudiar la solucioii de une .Í 1 de, .1 orah a .,n d t e _ problema 'jurídico 0 de resolver iiiia situación
s 11111 a ›ic'i co i cio e uiias o'i ra¬, s ,_ -. - .. .b . “ , . . C 1 O. -bc pe- economica mediante una operacion financiera
a sus diversas caracteristicas ro ia d 1 d d , - -e asu diferente Origen Constituåónp _S' rn as e que sera preciso planear con cuidado. _A veces

Y - ' 7 6 ._ _ _ _ _, A-. T. E. P. dtberá ocuparse de revisar textos
Pfƒlebai de es? “}1É5tm, mspønsabllldad en esta oi preparar ediciones, de aconsejar a las Escue-_

Cuestlon ei *que ha-blendosff C01W0Cad0 U1”1&`AS&m~ las sobreel material docente. En alguna oca-
blea de Formacion' Profesional Obrera, para el pro- 1 _ sión Se tratará ql@ 'preparar una organización
XÍUÍO mfis de MaY°›.'3n Mad_fid› nuestra Asociación › ¡sanitaria coinplemeiitaria de la Escuela - .
Nacional, desde el primer momento, está tomando - A ` - -
parte activa en la organización de la misma y con 1  - ` ------ ' P9 0

l 'e d niiñrfl si 2- ,-` - 'a iiytida d to .OS los C0 ia C Gb interçsadob 3 6° "La ensenanza profesional cristiana preten-
pecializados eii estas cuestiones “-canalizada a tra-1, . . .. . , . de formar' bueiios 0brc~ros. Buenos obreros
Ves de las dlstlntas Cotnlslolies n0mb.ra.da.`S__' espe' ' - quiere decir obreros diestros, inteligentes, edu¬_
r?'m.OS ha de Cçoperar' con esa expencnuao y Conomt cados en el manejo de los elementos a ellosciniieiitos, a orientar todos los esfuerzos actual@ 3 confiados, que sepaii cumplir las noriiiais de susÍ

' - ¬ 3 rn' ` ¬` 1 , .
Ve,ï5adl151)ì:š0Í;re?11Íd¿(;nnÍ'1elaiceâcfllï pøbìb .e. liar? jefes concertando la piiiitual exactitud y adap-
qu ' a 3 'P " P (9 -u ur e es a ac ua ' tación a las órdenes *recibidas con un criterio

n ' e . ` 1 . . V _ Q 1 , o ~ n - .y treiiie da car ncia de mano de, obra especializada xo lo 11 e mte¡¡,,.ente_ Et 1 b e
or ue atraviesa nuestra industria (ue taiitos er 1 P ' ag b 'S e es e O ri ro' queP ' _ , _ yt 1 P necesita la industria guipuzcoana. El operario

juicios irroga a la economia iiacional. -_ _ _ _ mal instruido, es la rémora de su taller y un
' La Pmxlmldad-de 953- Asamblea Y la altuffi C011 , elemento mal eiicajado s0cia.lm'ente. Buen obre-

que en la mism-a, a no dudar, han de tratarse_estos ¡-0 Significa también, ei 01,1-QI-(`) ._ 1,61-Suadido ¿(5
l)1`0blffm3S, 1105 Obliga, 3 fllfif d@ Pecaf de -HÍYCVÍÚOS, su misión social, que colabora con su empresa
a no entrar en -detalles sobre _los'mismos, limitán-' A para el bien c0m;ún.icu1t0, en ja medma 'dc -sus

I _ - , I , _tlonos a los minimos comentarios que eii esta cueS- necesidades intelectuales, moral en todos sus
I . I F . C

tión 'estamos premisos, y ellos con carácter general. _ ` ' actos, pl-0fun(1;lm¢n±e religioso Y ¢¿,p¿¡Z.(1e Cons.
Teiiieiido en cuenta las diversas clases de Escue- ' tituir' y dirigri iina familia cristiana."

las Profesionales que existen: Oficiales del Estado; i ' _ '-
Sindicales; locales' de conjunto de Empresas y par- 8 , ' -'_'"””T'
ticiilares de éstas, es preciso una coordinación entre 1 ”Para_cste fin ha nacido A. T. E. P. Para'
ellas paraque sii rendimiento sea máximo, no des- , colaborar con la Iglesia en el desarrollo de la
perdiciándose esfuerzo alguno, aprovechándose por Enseñanza Profesional en Guipúzcoa, Para
el contrario. unas de las experiencias de las otras, _ _ crear o contribuir a la creación de nuevas' es-

/, .

1 ' ' ' . 7 '
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cuelas y al sostenimiento de las ya existentes.
Y todo ello, con uncriterio amplio y genuina-
mente cristiano. P'ara llevar donde sea útil o
necesaria la contribución de nuestros técnicos,
para prestar una ayuda callada pero eficiente,
que abarque los distintos aspectos de esta gran
obra. Estudios estadísticos, propaganda 'de las

t Escuelas, resolución de sus problemas jurídicos
o docentes, coordinación de voluntades y es-

.. fuerzos... todo esto podrá ofrecer .A. T. E. P,
a las Escuelas Profesionales, si los técnicos
guipuzcoanos se agrupan en torno a la naciente
empresa. ” _ - _

_ Como puede deducirse de lo leído, el programa
de esta Asociación está fundamentado en losdos
puntos' esenciales antes mencionados; 'lar formación
integral del obrero yt la coordinación de todas las
empresas tendentes a ese fin. - ' 7

En .verdadque este programa es ambicioso y como
la urgencia de aumentar el núm~ero_de obreros es-
pecialistas es evidente, se precisa comenzar a actuar
rapidamente aunque sea tan sólo de unomodo par-
cial y así se ha llevado ya a cabo, a través de esta
A. T. E. P. la coinpra de un edificio en la Villa
de Hernani, 'para instalar una nueva 'Escuela de Tra-
bajo, una vez que se ha logrado unifiicar y orientar
los anhelos que en_ ese sentido tenían hace`tiemp;_›
tanto su Ayuntamiento' como los principales indus-
triales de esa zona, los que conjuntamente cubrirán
su presupuesto, procediendo-se por los Servicios Téc-
nicos de la cita A. T. E. P. al estudio de la habili-
tación de -esos locales para su mejor aprovechamiento
y debido acondicionamiento al nuevo fin aque se
les dedica. - , j o i

, Considerando la importancia, ya por nadie dis-
cutida ,de esta forma'ción_ profesional obrera, no tan
sólo por l_a mejoría que de la misma se deriva, en
el rendimiento del trabajo, tanto cuantitativa_como
cu_a1itativamente,_sino 'por lo que ello implica tam-
bién en la consecución de un más alto nivel de vida
individual y por' ende de la Nación, al aumentar el
número de oln-c:~o;¬` «..,¡uc temïan esta educación, hasta
que lleguen a cubrir las necesidades de nuestra in-
dustria, es necesario que este problenïa motive una
continua e intensa preocupación en todo el elemento
rector de Empresa consciente de su ver-(ladera res-
ponsabilidad, por lo cual, aun conociendo la ejem-
plaractuación de los industriales de esta 'Provincia
en ese aspecto, hemos querido insistir sobre ello para
reforzar, si fuese posible, ese vuestro entusiasmo por
esta obra verdaderamente vital e indispensable para
nuestra vida industrial. .

Con ese mismo fin, dedicamos un recuerdoiy una
llamada de atención, sobre la relación que estalcues-
tión tiene con la planteada por el 'Iltm¡o. Sr. Dfirector
General de In_dust'ria y querido compañcro'Sr. Ro-
bert, en su informe a la Junta Superior de nuestra
Asociación Nacional celebrada_en el pasado mes de
Octubre, sobre la ftrtura industrialización de España,
cuyo desarrollo y posible puesta en marcha. ha sido
acogido como uifo de los puntos del programa de
actuación de la junta de Gobierno de nuestra Aso-
CIZICIOH. -

La financiación de estas Escuelas estimamos debe
ser principalmente a cuenta de las Empresas, no sólo
por cuanto el-las son las más direct-amente beneficia-
das con esa elevación de conocimientos de su mano
de obra, sino también por creer que esa es la única
forma de realizar estalcampaña en gran escala, pues
de dejarse su solución a_ los medios propios del Es-'
tado, o al menos siendo éstos el p01"centaje mayor,
n_o es de esperar pudiese afrontarse en todo su vo-
lumen y al rápido ritmo que las perentorias nece-
sidades actuales exigen. s `

Estando plenamente convencidos todos de que la
esencia y fundamento de estas.Escuelas es 'la ense-
ñanza en el taller, habiendo afortunadamente des-
aparecido ya ese tipo de Escuelas de Trabajo que
todos hemos_conocido hace no muchos.años, que ape-
nas contaban con elementos de maquinaria ni herra-
mientas, naturalmente que el problema se complica,
pues si consideramos que esta enseñanza práctica re-
quiere término medio la mitad del 'horario escolar,
osea 4 horas -diarias --aunque hay países que de-
dican a ella 7 horas de clase de las 8 diarias, si bien
cuentan para ello con una formación teórica previa
en si1s.alu1n,r1os, superior a la que presentan los que
nut-ren la matrícula flf- la'-; nuestras-_ precisa que sus
talleres sean capa; ':';tl›ajando en los turnos,
para acoger a~la iiiitaì de los aprendices que en
ellos' deban practicar, "lo, cual, dado el valor actual
de la maquinaria, es lo que verdaderamente frena
y limita la capacidad y númfero de estas Escuelas,
obligando a buscar su 'solución en las propias de Em-
presa, que no tan sólo pueden dedicar a este fin'parte
de la maquinaria con que cuentan, sino hasta algu-
nos de sus eleméntos técnicos, ingenieros y' maestros
de taller, con lo cual e1_ problema. económico es de
menor envergadura. í

,Naturalmente .que ello precisa un elevado con-
cepto, por parte de la Empresa', de su obligación
social, y tenerun alto grado de desinterés, ya que
pese a que por distintos medios se trate_ de ligar
para el futuro el aprendiz a la Emtpresa que, por
si sola o unida gon otras, çostea esa formación, siem-
pre hay la posibilidad de que una_vez terminados
sus estudios, utilice esos sus conocimientos en otros
centros de trabajo de distinta Enfpresa, o en pro-
vecho directamente propio, instalándose por su cuen-
ta, caso bastante f.re“cuente, sobre todo en nuestra
región, tan fructífera en esos espíritus individualis-
tas que, si a veces son verdaderamente encomiables,
otras, muy frecuentes por desg'_racia, originan situa-
ciones más peligrosas y disgregadoras de lo que a
primera vista puede parecer. ` o -

Para lograr esa compenetración _y reciprocidad
con la Empresa que atiende su formación, -creemos
que el medio más eficiente es el buscar esa completa
educación .moral y social a que antes nos referíamos,
pues cualquier forntaque se en1'plee`de retención de
parte de los jornales que durante su aprendizaje se
les abone o de los premios que .puedan concedérseles,
no supondría más que elhaeer intervenir_ese factor
nuevo entre los que, sin duda alguna, tendría en
cuenta en el momento de tomar una determinación
tal que le separe de esa su Empresa. c s ' »
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Y no terminamos este tema sin dar una voz de
alerta sobre el peligro .que supone lo que en algunos
casos ha ocurrido, de querer, si no cubrir comple-
tamente, sí ayudar al menos a su presupuesto anual,
a base de buscar ingresos en la venta de articulos
fabricados en serie en esas Escuelas, en competen-
cia .desigual con las Empresas que normalmente los
fabriquen, ya que no tienen en cuenta para su pre-
cio de venta una 'serie de factores -: amortización de
mlaquinaria,_locales, energía eléctrica, etc., además de
no abonar más que, en el peor de los casos, un 50
por 100 del jornal de los aprendices; y ello con el
gravísimo daño de que, al mismo tiempo que desen-
focan el elevado cometido social para el cual se crean
y subvencionan esas Escuelas y es motivo y fin de
su existencia, no pueden llevar a cabo cumplidamente
la recta formación de los' obreros a ellas encomen-
dados, al .condicionar 'los_ejercicios y prácticas de
taller que los mismos realicen, a ese punto de vista
mercantil e interesado, tan contrario al puramente
formativo que debe ser norte móvil de toda su ac-
tuación. ' r s

Ó

OOPrevencion de' accidentes

Problema es este de la máxima importancia y en
el cual, pese a lo mucho que ya en ese sentido se
viene actuando, es enorme aún la labor que al Inge-
'niero le corresponde y a la cual debe entregarse cada
vez con mayor: intensidad _v entusiasmo, con el pleno
convencimiento de que todo esfuerzo que a reducir
el número de accidentes se dedique, tendrá infali-
blen1ente su compensación al lograrse esa reducción
y, por tanto una disminución en los sufrimientos,
gastos y perjuicios de toda índole que, tanto para
cl individuo como para la colectividad, implica todo
accidente del trabajo.  ' , .
_ Intima relación_tiene esta cuestión con la ante-
riormente tratada de la Formación Profesional, pues
en el esfuerzo necesario para poder llegar a alcanzar
el número de obreros c.<pc:ì;ilì;:a<los que la industria
española precisa, no sólo <lcl›r-mos tender a aumentar
el número de los que cada año puedan ingresar, con
csa formación, en los talleres, sino que, lo que es
más humano e interesante. debemos procurar por io-
dos los inedjos, 'al mismo tiempo, que las bajas entre
ellos sean mínimas, lo cual principalmente se _con-
sigue co_n. una intensa y bien. orientada actuación en
Prevención de Accidentes, considerada en su más
amplia aceptación, o sea. incluyendo en ella la'Hi-
giene de los talleres y el empleo de los métodos ra-
cionales de trabajo. '
.~ Insistimos una vez más que, a ese objeto esti-
mamos seria de una gran utilidad que obligatoria-
mente, en todas las Escuelas de Trabajo, no 'sólo
se dieran charlas o cursillos sobre Prevención de
Accidentes, sino_que esta importantísima materia se
cursase con la categoria y alcance de' una asignatura,
como ya es corriente en otros países. Por propia
experiencia podemos testimoniar el interés con que,
en gran mayoría, los 'alumnos de tales Escuelas si-
guen estas enseñanzas, _las que a no dudar dejarán
una marcada huella para su futura actuación pio-
fesional, facilitando su adaptación altrãbajo en el
t V -_ - 1 ' _ ,__ -rr'-if _

taller y evitando o, al menos, moderando el aumento
bien marcado que en los índices' de frecuencia y de
gravedad se comprueba siempre en los obreros re-
cién ingresados 'en los talleres. i

Sin entrar a analizar el continuo aumento en el
número de accidentes en España, en parte real al
intensificarse nuestra industrialización y en_ parte de-
bido, a nuestro juicio, únicamente a una más com-
pleta recolección de los datos estadísticos, sí citare-
mos que la cifra de los controlados por las Inspec-
ciones de Trabajo, han sido 481.815 en el pasado
año 1945 por lo que, siguiendo la curva ascendente
de estos- últimos años, es de pensar que ya se habrá
rebasado el medio millón en el 46. ¡Cuánto debe
da.rnos que pensar esta cifra, _con todas las miserias
y sufrimientos que en ella' se encierran!

Al hablar de datos estadísticos, queremos resaltar
la importancia que ha tenido lo legislado sobre uní-
ficación de los mismos, tanto en la forma y grupos
en que deben recogerse sus valores absolutos, como
en el cálculo de los relativos, única forma de que
puedan todos ellos compararse entre si y englobarse
para obtener los totales de España, los que a su vez,
dentro dr las peculiaridades de cada pais. muy difí-
ciles de sosl'ayar por completo- pese a los esfuerzos
que-reiteradamente se han venido realizando, hagan
f.actibl.e también una comparación internacional.

No-obstante, junto a esta necesidad de adaptarse
a los modelos oficiales en estas estadisticas, creemos
que en toda fábrica o taller -donde su organización
lo pi-ïrmita, deben complemìentarse estoscuadros re-
glamentarios, _con otros diferentes en los que, reco-
giendo las .particularidades propias de "cada género
de trabajo, se llegue al máxinjo detalleposible, para
queen consecuencia " su utilidad sea la máxima, no
tansólo--aunque si principalmente-- para la mejor
orientación en la propia labor preventiva, sino para
utilizar ese conocimiento en otras ocasiones que 'im-
previstamente surjan. '

Así ha ocurrido en las reuniones que celebró la
Comisión antes citada para el estudio de los trabajos
que deberían considerarse excesivamente penosos
tóxicos o peligrosos, en los que, a nuestra opinión,
salvo en los primeros. cuya conceptuación de exce-
siva penosidad es puramente subjetiva, en los-otros,
esa clasificación es por completo objetiva, dado que
esa su excepcional toxicidad o peligrosidad originará,
indudablemente, un aumento en el tanto por ciento
de los casosde enfermedad profesional, o de acci-
dentes respectivamfente, en aquellos trabajos -que me-
reciesen tal calificación. ¡Qué útiles nos hubiesen sido
unas estadisticas en las que se encontrasen recogi-
dos los accidentes por los lugares de trabajo donde
se produjesen y por los cometidos que en el mismo
realizasen los accidentados! Con ellas hubiéramos
podido probar. fehacientemente. que numerosas de las
profesiones o puestos de trabajo que se trataba de
incluir en ese~concepto_de excesivo riesgo, eran, en
'el curso de varios.años, las quetal vez diesen menor
número de accidentes y. por ende, habian tenido in-
ferior peligrosidad. r

a Y esto, que'_ya hace m.uchos años venimos -pre-
conizando. no se crea es una utopia." pues se realiza
con éxito y provecho en nuirterosas factorías del ex-
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tranjero, estando descrito con todo detalle su método
en'e1-interesantísimo'articulo “L” analyse des ris-
ques” publicado en Mayo -de 1935 en “CHR(_)NI-
QUE DE LA SECURÍTE INDUSTRIELLE”
del Bureau Interna-tíon'aZ du Trae/ail, de Ginebra.

Como idea sucinta de este método, diremos, que
este análisis de los riesgos debe realizarse, tanto res-
pecto a los lugares de trabajo, cuanto en relación
a los empleos o profesiones. Para uno y otro es pre-
ciso preparar un plano de cada taller o sección de
la factoria, en los cuales se indicarán esquemática-
mente todas, las máquinas e instalaciones, incluidas
también las que no sean ñ_jas. - _

Una vez establecidas las zona's peligrosas de unas
y otras, se dibujarán 'éstas sobre los citados planos,
con colores diferentes los relativos a las máquinas
y a las instalaciones, o mejor aún, dibujando »éstas
sobre transparentes distintos, su-perponibles a los pla-
nos, permitiendo así separar en ellos, a base de esas
diversas' colocaciones, las zonas de' las distintas cla-
ses de máquinas y de cada grupo de inS†.'alaCì›Ón€S-

Sobre estos transparentes se señalarán gráfica-
mente, por medio de signos sobre los lugares donde
aquéllos ociirran, los accidentes que sobrevengan, pu-
(liéndose, al variar estas señales, indicar la natura-
leza o causa de los accidentes, 'asi como poner jiinto
a ellas,'el número de los de cada una. _

Las ventajas que este método tan gráfico pre-
senta; son numerosas al mostrar de una manera sim-
ple el número de accidentes que se concentran en
un lugar-'deternlinado de la explotación o los que
se derivan de una cierta operación de trabajo, siendo
generalmente más-conveniente y eficaz esa contem-
plación gráfica, que nu`merosos discursos y datos eS-
tadísticos. ' * ` _ '

Como dentro del tema y del tono de esta charla,
no encaja el que hablemos del aspecto técnico de la
Prevención de Accidentes, sólo liaremos ratificarnos
en nuestro criterio de que, aunquenumerosas y auto-
rizadas opiniones cifran en más de un 50 por I00
los accidentes que tienen por causa el “factor 'hu-
mano”, eso no quiere decir que la técnica no deba
intervenir en su prevención, pues por el contrario
opinamos que ella debe ser el fundamento de toda
campaña preventiva y de todos los aspectos de la
misma, y'no tan sólo limitarse a. su acción directa
al proyectar un dispositivo o mecanismo de ,segu-
ridad, al estudiar un enclavamiento, al instalar un
sistema de aspiración o ventilación, etc., etc., por
importancia que esta su especifica misión tenga.

Triste es reconocer, junto a estas apreciaciones,
la realidad de que, a medida que esta labor preven-
tiva va cobrando mayor impulso en España, en es-
pecial en el terreno oficial, la intervención del .Inge-
niero, tan intensa y casi privativa en las .primeras
actuaciones y e°s_tudios, va siendo cada vez más redu-
dcia, cediendo su sitio a otros profesionales, -dia a
dia más interesados. y activos en estas cuestiones',
¡En prueba de ello, es suficiente leer los artículos
que en las distintas Revistas se publican en España
sobre este problema, y tener la curiosidad' de obser-
var la disminución que, año a año, existe, en el nú-
mero de los que ,llevan firma de un Ingeniero! Pues

I

`

ello 'nos da un indice re-al de lo que en la práctica
ocurre ,a este particular, tant-o en la esfera oficial
como aun en la misma privada. .

cPasem-os por tanto, sin entrar en esos detalles
técnicos, a hacer alguna_s consideraciones sobre el as-
pecto social de este problema, comentando la reac-
ción ante él del Estado, el Empresario y el Obrero
` Aquél viene, afortunadamente, actuando estos úl-
timos años con el mayor interés y' el máximo acierto,
a través del Instituto Nacional de Medicina, Hgiene
y Seguridad del Trabajo y de la Sección de Pre
vención de Accidentes e Higiene del Trabajo, del
Ministerio de 'I`raba_jo, no tan sólo con la continua
aparición de disposiciones a este particular; publi-
cación de las estadísticas de accidentes; normas so-
bre ilumlinación en los talleres; obligación de cons-
tituir Comites de Seguridad; inclusión en todos los
Reglamentos Nacionales de Trabajo de las oportunas
prescripciones de Seguridad e Higiene,-etc., recopi-
ladas actualmente, y con gran acierto, en el volumen
-recién editado por' el citado servicio_- “Legisla-
ción sobre Seguridad e Higiene del Trabajo”, sino
con la publicación, desde hace 'ya seis años, del “B0-
letín de Seguridad e Higiene del Trabajo”; las ex-
posiciones de carteles de propaganda preventiva ce-
lebradas en' diversas capitales; la' organización de
Congresos sobre estos ._temas, como el que tuvo lugar-
en Agosto de 1943 en Bilbao y el que se celebró
el pasado'Mayo en Valencia; la cada dia- más in-
tensa y eficiente actuación en este sentido de las
Inspecciones de Trabajo, etc., etc., prueba todo ello
de que, en ,las esferas oficiales, es -bien conocida y
compartida por sus ¡nas altas jerarquías la impor-
tancia y transcendencia de estas cuestiones.

Con relación a los elementos patronales, podemos
decir que su actuación a este respecto viene efec-
tuándose desde hace muchos años, *bien aisladamente
en la ejemplar actuación de algunas Empresas, bien
colectivamente a través de' sus Asociaciones de dì-
versa ín_dole,`co1_no vuestra. Mutua General de-Se-
guros; la Mutualidad de Productores -antes PA-
KEA.-- de San Sebastián; el Centro Industrial de
Vizcaya,_etc., cuya eficaz acción se comprueba por
la creación de numerosos Comités de Seguridad, con
anterioridad a su obligación legal, el 'atsesoramiento
para la mejora de -las instalaciones, el aumento en
los .dispositivos de seguridad montados en la ma-
quinaria de sus empresas afiliadas, la entrega a sus
obreros de 'los protectores individuales más apro-
piados en cada caso: gafas, caretas. guantes, etc. A

, Por el contrario, al comentar la- reacción del ele-
mento obrero, no podemos por menos que dar a
conocer nuestra opinión de que ella noes, salvo algu-
nas y laudablcs excepciones, ni con mucho, lo favo-
rableique debia esperarse al considerar que ellos son
los beneficiados, dire_cta principalmente, por toda
campaña que en este sentido se realice. _

'_ Harto conocida es por todos, a buen seguro, la
continua e ingrata. lucha_que en los talleres se man-
tiene con los obreros para que éstos cumplan esas
prescripciones de seguridad recogidas en los Regla-
mentos nacionales y, con mayor detalle, en los de
Régimen Interior de las fábricas, y para que acaten
las consign°as que en cada momento puedan dárseles
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por sus jefes directos, ya en relación a ciertas ma-
niobras; engrase de.máquinas o transmisiones; mon-
taje de correas, etc., bien para el empleo y debida
colocación- de los aparatos protectores; defensas de
los engranajes; dispositivos de seguridad en las pren-
sas;,coberturas de las piedras de esmeril, etc., y muy
en especial, para el uso de los medios de protección
individual: gafas, caretas, etc., que la empresa les'
entrega. A -

¿Y es que no tienen obligaciones los obreros a
este particular? Evidentemente que sí,ry no sólo las
muy importantes de índole moral y social de cuidar
su integridad personal y la de sus compañeros -de
trabajo, en. bien suyo primeramente y en el de sus
familiares, empresarios y de la Nación, subsidiaria.-
mente, sino que en el propio Reglamlento General
de Seguridad e Higiene del Trabajo está 'concreta
y taxativamente establecida esa obligación, en justo
parangón con las marcadas a los patronos, señalan-
dose además perfecta y concretamtente las sanciones
que su incompliiniento lleva anejo, las cuales pueden
llegar hasta a motivar el despido del reincidente en
esas desobediencias.

Es pues, en esta. cuestión, en la que queremos
resaltar la importante labor social que incumbe al
Ingeniero, muy en especial cuando ocupa el puesto
de Gerente, para cumplir la cual ha de «poner todo
su entusiasmo y -¿ por qué no decirlo P-'A toda Su
autoridad, al igual por lo menos que en cualquier
aspecto de su actuación rectora. c .

Naturalmente que la primera y necesaria condi-
ción para poder exigir al obrero esta colaboración
en la Campaña que por su propio bien se efectúa,
es que sus Jefes estén- instruidos debidamente de la
eficacia y necesidad de esa labor, para que así, una
vez “saturados” ellos de ese espiritu, -puedan irra-
diarlo a sus ,subordinados, logrando crear ese am-
biente o atmósfera de seguridad, indispensable para
que las semillas de la prevención que se siembren,
puedan fructificar -debidamente en ese clima, ya pro-
picio, de los talleres asi "abonados".

Se precisa para ello, y como fundamento de toda
labor educativa en ese sentido, que una vez cumpli-
mentada-s por el empresario todas sus obligaciones
en cuanto a las instalaciones y protecciones materia-
les, _exija del obrero el cumplimiento de las órdenes
que reciba en relación a la Prevención de Acciden-
tes, análogam-ente que las de cualquier otra índole,
pues es inadmisible que mientras en éstas la disci-
plina mínima de cualquier taller no consiente su 'in-`
cumplimiento, en aquéllas es frecuentísimo oir a los
propios empresarios, o a sus representantes, director,
que ya '“han dicho” a los obreros que no. hagan eso,
o que_em`pleen tal dispositivo, o porten tal protec-
tor, pero que éstos “no quieren”. ¡Qué orden' rei-
naría en los talleres si estas contestaciones se admi-
tiesen en otros aspectos del trabajo en los mismos!

D_ado que .el llegar a la imposición de sanciones
para conseguir una más intensa colaboración obrera
en la cam-paña preventiva, tiene, sobre los inconve-
nientes de toda acción coercitiva, 'los que se derivan
de que en muchas ocasiones esos castigos tendrian
que recaer justamente sobre el propio lesionado como
causa de esa su desobediencia o imprudencia, creemos

debe obrarse de otra manera, más lenta pero más
eficaz, cual es la de realizar una continua, e intensa
labor_educativa para aumentar el número de los obre-
ros -que aunque en 'pequeña proporción siempre
existen en todo taller- conscientes de que con ello
no se les origina más que beneficios ny que, por unos
alardes de falsa valentía, no deben desoir sistemá-
ticamente las consignas. que en ese sentido se les
transmite, llegando a comprender que el verdadero
valor no es la inconsciencia ante el peligro, sino el
saber afrontarlo debidamente en las esporádicas oca-
siones en que el cumplimiento del deber lo exija.

Para lograr ese fin, creemos que junto a los mé-
todos conocidos, y cada dia más empleados, -de -pro-
paganda: carteles, películas, charlas, etc., y el más
eficaz ya citado, de “predicar con el ejemplo”, los
jefesde taller, conframaestres e ingenieros, deberia
extenderse la práctica de premiar, en una u otra
forma, a los elementos que más destaquetn en esta
cuestión.

En ese sentido, damos a conocer dos fórmulas
simples, pero que estimamos útiles y aplicables, una
de ellas pudiendo alcanzar a todos los productores
en sus diversas categorías y~ la otra dirigida única-
mente a los encargados y contramaestres, que por
su peculiar, misión en los talleres, son los que mas
pueden influir en lograr la dismtinución del número
d_e accidentes en una Em-presa.

La primera consiste en distribuir. premios, en me-
tálico o 'en especies, entre los pr-oduc_tores que no
hayan tenido ningún accidente en el año o que, por
lomenos, su número, asi como el de días de baja
por ellos motivados, sea inferior en cierto. tanto por
ciento, a los ,medios de su taller o sección, Caso de
que este número de obreros sea. elevado con relación
al importe de los premios a repartir _el cual puede
salir de la propia economía que infaliblemente se ob-
tiene siempre que se organiza o intensifica una cam-
paña preve«ntiva--- se pueden repartir billetes para
una tómbola o rifa de los lotes de premios que pue-
dan crearse.

El segundo sistema es el de limitar ese reparto
de premios a los encargados y coiltranlaestres, con
lo cual, al ser muy inferior su número, el importe
de los mismos puede alcanzar cifras interesantes. -Ese
reparto debe efectuarse teniendo en cuentalos valo-
res dc los indices de frecuencia y de gravedad de
sus secciones, relacionándolos con los del año ante-
rior y condicionándolos a que pese a que esos valo-
res sean inferiores a los medios de la fábrica, no
sean, por el contrario, superiores en un cierto tanto
por ciento a los suyos anteriores.

Como no es nuestro deseo “tcorizar”, sino apun-
tar soluciones prácticas, daremos cuenta, en apoyo
de loque acabamos de indicar, que en la visita que
en el año 1935 realizamos al “Comite de Forges de
France”, entidad patronal domiciliada en París, pu-.
dimos comprobar que el niantenimientoide su Servi-
cio de Prevención habia costado el año anterior la
cantidad de 1.289.000 francos y que de ellos 770.000
habían sido dedicados a premiar a los contramaes-
tres, en la forma que acabamos de exponer, alcan-
zando esas recompensas a 1.860 de ellos, correspon-
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diéndoles por tanto un promedio de más de 400
francos a-cada uno. _ `

Y termino _afortunadamente para este este 'audi-
torio tan paciente- citando cómo, junto a estos as-
pectos que hemos considerado fundamentales en la

misión social del Ingeniero, éste tiene que enfren

tarse cotidianamente con otra- serie inacabable de
problemas de esta clase: las continuas y cada dia

más intrincadas aplicaciones e interpretaciones de los
Reglamentos de Trabajo; las abrumadoras tareas de
cumplimentación de partes, de una y otra índole, que
los distintos organismos del Estado exigen, cada dia

con mayor diversidad y en número creciente; las

cuestiones relacionadas con los Economatos; con la

participación de los beneficios, etc., etg., que por mo-
mentos hacen más real-lo que, con certera visión y
clara exposición, decía el ilustre Ingeniero de Minas

actual Subsecretario de Industria, D. Eduardo

:av: |-Ql erello, en su articulo “La formación profesional

del Ingeniero” (RAZÓN Y FE, Abril 1943);

“¡C-uán equivocados están, a mi entender,
los que suponen al Ingeniero como un ser de
formación casi exclusivamente técnica, y sin

más misión que las del cálculo y la investiga-

ción, o a lo sumo con unas funciones directivas

de tipo técnico! i _
"El Ingeniero que quiera “llegar” a des-

empeñar un papel destacado en su carrera, so-
bre todo en las dedicadas a laindustria o al

j (lcsztrroll-.. de las actividacles económicas cn ge-

neral, ha de actuar no sólo con caráctertécnico,

sino muy principalmente social y económico;
porque el Ingeniero, si en sus comienzos efec-

tivamente ba de tener función preponderante

»

 í 1' ¡

0

, Q I

de carácter técnico, podría decirse que se le
exige que lo sea en un Ioo por'-Ioo, no es me-
nos cierto que, a medida que se le tiene por

más útil para la nación, por tener una 'ma-

yor participación en el progreso del pais, con
responsabilidad cada dia más intensa en los

complejos problemas del trabajo y en las orga-
nizaciones industriales o manifestaciones. poten-
tes de la ingenieria, ha de ir disminuyendo for-

t zosamente su actuación técnica para afrontar
con el mayor empeño las preocupaciones de
tipo social, económico y administrativo en que

se ven envueltas las actividades de todo orden,

y en especial las de marcado interés nacional.
En el momento cumbre de su actuación apenas
al mundo le importa “que sea técnico”, por-
que todos le exigen ser, y lo que es peor, se
ve obligado a scr, lo otro, “social”, “económi-

co”, “administrativo". Quien en el transcurso
de su vida profesional no vaya dando impor-

. tancia a tan fundamentales aspectos de su pro-

fesión, le será bien dificil llegar a donde por

sus indiscutibles méritos técnicos y de cultura

en general le debiera corresponder e “interesa”
,que llegue.”

, ___ _¬___¿ ____ .__,,7__.._.._____J_____- --_

ALFA _ ,

' MAQUINAS DE COSER

A\ 1|.›F A\ ,. sx.
APARTADO N,° 30 Toiegramasz ALFA
TELEFONO 242 â EIBAR (Guipúzcoa

Compania Auxiliar
A e Ferrocarriles

FABRICA DE MATERIAL FERROVIARIO
BEÁSÃIN (Guipúzcoa)

- ___. -_ _ Í ,..,,_ _ _, _ ,L , Í W,
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JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION SOCIAL
- = 

DESCANSO DOMINICAL

REGIMEN DE INDUSTRIA EXCEPTUADA

Pago del séptimo diia cuando no haya descanso
alguno durante la semana

'En las industrias exceptuadas del descanso do¬
minic.al ha de otorgarse el descanso en un dia de
la semana, pagándose siete d'ias por seis de labor,
y- cuando se demuestre q-ue en una industria se
trabajaron los siete dias de laisemana sin des-
canso compensatorio alguno por el domingo,
habrá de pagarse, además de la cantidad que se
percibió por el domingo. un 40 por 100 de las
horas trabajadas e'n ese dia. .

(Sentencia de 22 -de Oc-tubire de 1943).
(“Revista de Trabajo”, - Enero 1944); `

RECLAMACIONES POR DES-PIDO

La prueba de la justa causa del despido
corresponde al patrono demandado

_ Si ambaspartes están acordes respecto al he
cho de la existencia de un despido, no pueilesos-
tenerse por 'la .parte demandada qug incumba al
actor la prueba d_e que el despido fué injusto a
los efectos de que tenga eficacia la petición de la
indemnización o readmisión, sino que, por el co-n-
trario, es precisamente a la parte demandada a la
que incumbg probar que haexistido una causa
justa para dar válidamente por terminado el .con-
trato de trabajo.

` (Sentencia -de 7 de Octubre de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Enero 1944).

4

Es pl-aizo de caducidad y no de prescripción
el señalado para reclamar contra los despidbs

Son de caducidad y no de prescripción, según
ya se ha reconocido en sentencia del Tribunal
Supremo de 7 de Enero de 1941, los plazos se-
ñalados en la Legislación vigente del-Trabajo
para entablar-demandas por despido, por lo que
la extinción del derecho aireclamar producida
por el simple transcurso del plazo legalmente es-
tablecido es .ajeno a la voluntad de las partes.

(Sentencia de 6 de Octubre de 1943).
(“R-evistai de Trabajo”. - Enero 1944).

PROCEDIMIEN-Tos
RECURSO DE CASACION POR INFRAC-
CI-ON DE LEY «O DOCTRINA LEGAL

Valor de las decla›raciones de testigos o confesión
de la contraparte para demostrar error de hecho

Para que pueda prosperar un recurso de ca-
sación por infracción de Ley o doctrina legal baï

sado en el error de hecho en la apreciación de
las- pruebas, es preciso que tal error sea acredi-
tado mediante documento auténtico, que no puede
suplirse por declaración testifical ni confesión
de la parte contraria. '

(Sentencia de I'1 de Octubre de'1943).
(“Revista de Trabajo". - Enero 1944).

-. . .

Objeto de la casación

La casación sólo se da contra la parte dispo-4
sitiva de la; sentencia.

I (Sentencia de 18 de Octubre de 1943).'
(“Revista de Trabajo”. - Enero 1944). -

4

R Fundamentación de' la casación

Si el fallo se limitó a declarar Ia incompeten-
cia -de la Magistratura para intervenir en el pleito,
sólo podrá pasarse un recurso de casación en la
causa del nú_m. 6 del art. 1.692 de la Ley rituaria
civil con cita clara de la doctrina o'Ley que se
infringió y el concepto en que fu_é infringido,
según pide el art. 1.720 de dicho Cuerpo legal.

(Sentencia de -18 de Octubre de 1943).
(“Revista de Trabajo". - Enero 1944).

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

_ Legislación I

DESPIDO DE TRABAJADORES
EXTRANJEROS a

Consultado por una Empresa la posibilidad
de sustituir en la misma a los trabajadores ex-
tranjeros a su servicio por trabajadores españoles,
la Dirección General acordó manifestar que el
despido de obreros no nacionales provistos de la
do-cum_entación que les permita residir y trabajar
en España, se rige por las mismas normas q-ue
para los españoles, sin que pueda determinarse
por la Dirección de Trabajo, aprìori, la indeni-
nización a satisfacer, lo que compete, caso de
plan-tearse, a la Magistratura de Trabajo.

(Resolución de 27 de Mayo de 1943).
(“Revista de Trabajo". - Enero 1944)._ ¡ ¿

REOUPERACION i

Elevada consulta sobre la forma en que haya
de efectuarse la recuperación de las horas des~
cansadas en dias festivos recuperables en Em-
presas que tienen establecidos tres turnos conti-
nuos de trabajo, la Dirección resolvió que en tales
casos las Empresas afectadas, de no poder faci-
litar a su personal ocupación adecua-da para hacer
efectiva la recuperación, deben abonar sin ella
los salarios correspondientes a las fiestas, ya que

, ' ¡_ _ ' ~ < 7 - I
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los trabajadores no han-de sufrir las -consecuen-
cias de una organización del trabajo que impw
sibilite la recuperación,-y que, por otra parte,
por suponer una actividad interrumpida, hace
pensar en la existencia de mayores beneficios que
cn E'mpresas`que tan sólo trabajan» en un turno.

(Resolución de 6 de Julio de 1943). _.
(“R-cvista de Trabajo”. - Enero 1944).

° TRABAJOS PORTUARIOS L

/\ consulta f_ormulada in-teresando una fór-
mula económica para cumplimiento -del art. 65'dc
la ley de Contrato de Trabajo, modificado por Ley
de 2 de Septiembre de 1941, sobre vacaciones
anuales retribuidas en las faenas de carga y-des-
carga. estiba y desestiba en los Puertos, la Di¬
rección General de Trabajo, de acuerdo con la
doctrina sentada sobre proporcionalidad del esti-
pcndio -con el tiempo de trabajo útil efectuado
durante el interregno y habida cuenta de la in-
tcrmitencia con que el trabajo portuario se viene
realizando, resolvió que para. liquidación de los
rcferidos descansos se perciba del usuario la parte
alícuota del jornal equivalente a los mismos, ci-
frada en el _2 por IOO que vienen percibiendo O-tras
secciones oo la matemática q-ue resulte por apli-
cación del indicado criterio. _
(,ResOlución' de 18 y 20 de»D_iciembrc de 1943.

(Íoncuerda con la de 12 de ]unio.de 1942).
(“'R-evista de Trabajo”. - Enero 1944).

Circular sobre inscripción en las Oficinas de
Colocación , de los pensiona-dios- de-1 Estado,
Provincia o_ Municipio y Empresas particulares

l~l'-abicndo sido consultada esta Dirección Ge-
neral acerca (lg la situación en que debia conside-
rarse a los pensionados del Estado, Provincia,
Municipio o Em.presas particulares, en relación
con su derecho a inscribirse como trabajador en
paro* en las-Oficinas de Colocación, se ha resuelto
lo siguiente: , -

_ ø

V \1. lendrán derecho a inscribirse: t
a) Los pensionadosjo jubilados menores de

sesenta y cinco años, cabeza de familia, cjtte
reúnan para todos los componentes familiares una
cantidad no superior a 150 pesetas por cada uno
dc 'los individuos de lafamilia, computándose
económicamente a este efecto como tales los que
dependan económicamente de cabeza de familia.

b) Los que reuniendo estas condiciones de
edad no tengan que mantener ningún 'miembro
familiar, siempre que el total de su pensión o
jubilación no exceda de 150 pesetas.

2. Para poder inscribirlos como parados, se
requiere ineludiblement@ la presentación de los
documentos siguientes: . .

ac) ceftifieatlølte fesideneia. . -y
b) Certificación acreditativa de su capacidad

lal›oral.

c) Cartilla-de racioilaniicnto en la que conste
ser el parado cabeza de familia.

d) Certificación del_Organismo del Estado.
Provincia, Municipio' o Empresa privada en la
que .se haga constar la cuantía de la pensión y
su motivo. `

e-) Certificación deljefe de casa de F. E. T. y
de las J. O. N.`S., en las que se acredite el nú-
mero y parentesco de las personas que conviven
con el cabeza de familia. indicando los que tra-
bajan y lugares 'en los que desempeñan sus _ser-
vicios. H

f) Instancia,solicitando la inscripción, acom-
pañando todos los documentos anteriores y diri-
gida al jefe provincial de la Oficina de Estadis-
tica y Colocación, en l.a q-ue se declare bajo jura-
mento los sueldos otjornales mensualesique se
perciban por todos o cada uno de losmiembros
que componen la familia, y en su caso, la con-
tribución anual_que- sf; satisfaga por industrial,
rústica o urbana.

3. Mientras existan parados de la misma pro-
fesión, especialidad y` categoria' del o de los jubi-
lados,`n'o podrán ser colocadosiz además se pro-
cederá en esta forma previo acuerdo con la Em-
presa para discernir la posibilidad y necesidad de
cubrir las vacantes por compensación.

Ex_istan o no parados, únicamente podrán cu-
brirse las plazas vacantes con jubiladøs cuando
la plaza sea -de extrema confianza, tal como ca-
jero, pagadores, encargados, etc., etc., siempre y
cuando la Comisión de Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria y de Reincorporación de
Ex combatientes al Trabajo, informe favorable-
mente la colocación por el carácter especial de la
plaza .a cubrir o por no tener inscritos en paro
preferente con las condiciones necesarias para ello.

(A todos los delegados de Trabajo de las pro-
vincias españolas). '

(Circular de 25 de Noviembre de 1943).
(“R~evista, de Trabajo”. - Enero 1944).

DIRECCION GE-NERAL DE PREVISION

SEGUROS SOCIALES
. Aclaracióndel artículo 2' dela Orden

de 11;. de Octubre de 1943

En la redacción del citado' articulo se ha su-
frido un error gramatical al fijar la palabra
aunque, referida a la no computación como tal
salario del impuesto de utilidades o el -de la cuota
o prima obrera' de los subsidios, cuando los pague
la Empresa. _

Esta Dirección General ya ha advertido el
error expuesto. y se ha producido en las consultas
elevadas aclarando -el sentido de dicho párrafo de
forma que el citado impuesto de utilidades o el
de la cuota o prima obrera sólo estarán exentos
de cotización cuando los pague la Empresa y, por
el contrario-, no supone en modo alguno disgre-
gación delisalario y debe ser estima-do para de-

J I _
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ducir del abono de cuotas siempre que el sujeto

-.

SUBSIDIO FAMILIAR
contribuyente sea el propio trab~ajador_ 'O _ .

i (Resolución cl@ 13 de Diciembre de_`1943).
(“Rcvista de Trabajo". - Enero 1944). .

I
' n

,_ ACCIDENTES DE TRABAJO
Entrega 'de indemnización en forma de cap-ita]

Solicitada la entrega del capital coste de la
renta que percibe un accidentado en -concepto de
indemnización por la incapacidad permanente y
total que padece a consecuencia de accidente del
trabajo, y teniendo en cuenta que las lesiones
que padece el interesado, que motivaron la cali-
ficación de la incapacidad, son susceptibles de
mejoría y, por tanto, si la Entidad aseguradora
insta la revisión a que le autoriza el articulo 81
y siguientes del Reglamento de Accidentes del
Trabajo en la Industria pudiera aquélla ser mo--
dificada en sentido favorable, con la consiguiente
devolución a dicha 'entidad de todo o' parte del
capit.al solicitado, lo que no podria realizarse de
acceder a la petición de entrega formulada por el
pensionista, se resuelve denegar la -petición a
tenor de lo dispuesto en el art. lo del Decreto
de 6 de Febrero de 1939. ` _

(-Resolución de 11 de Diciembre de 1943).
(“Rc-vista de Trabajo". - Enero 1944).

_ =i=**

Solicitada, igualmente, la entrega de capital
por un obrero victima de incapacidad permanente
parcial derivada de accidente del trabajo, se re-
suelve l.a procedencia de la entrega de la suma
a que asciende el capital coste de la renta .que
actualmente percibe, debiendo descontarse do la
misma el importe de los recargos legales y men-
sualidades abonadas hasta la fecha, ,por estimarse
y hallarse acreditado el empleo juiciosode la in-
dicada suma y haberse cumplido todos los requi-
sitos exigidos por la Orden de 29 de julio de 1939.

(Resiución de 27 de Octubre- de 1943).
("Revista de Trabajo”. - Enero 1944).

***'
` .

No ha lugar a atender a la petición de entrega
de capital a un accidentado del trabajo, ya que
el' plazo para solicitar la entrega del capital coste
de la renta que se perciba por ac-cidente de tra-
bajo es el de un año, contado a partir -de la fecha
en que se declare. el derecho a indemnización, y
la petición que nos'ocupa ha sido formulada
después de haber transcurrido el expresado plazo
fijado en el art. 3 de la Orden. de 29 de julio
de 1939.

(Resolución de 11 de Diciembre de 1943).
(“Rcvista de Trabajo”. - Enero 1944).

7 Pianista@ el caso, por mi saciedad Civil de
inútiles para el trabajo, de si deben ser afiliados
en el Régimen de Subsidios 'Familiares los socios
inútiles, o mejor dicho, inválidos que trabajan en
dicha Entidad, se declara la obligatoriedad de ser
asegurados en el expresado Régimen por ser con-
siderados como trabajadores p-or cuent.a ajena' y
reunir, por tanto, las condiciones establecidas en
el art. 9 del Reglamento de 20 de Octubre de
1938, ya que todos los que prestan servicios re-
munerados en dicha Sociedad, ya sea personal
apto o de capacidad laboral disminuida, debo ser
considerado como trabajador por cuenta ajena,
a estos efectos, aparte del fin benéfico de la
misma.

(Resolución de 30 de Marz-o de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Enero 1944).

~~ SUBS11S›1O DE VEJEZ
Régimen transitorio

Elevada consulta sobre si puede acogerse en
la actualidad a los beneficios de las pensiones de
Vejez establecidos en el Decreto de 10 d'e Fc-
brero de 1943 un .anciano que no formuló su soli-
citud de inclusión cn el Censo a causa de encon-
trarse alejado de todo centro urbano, por cuyo
motivo no se enteró de los plazos m'arGa(los, se
evacua la citada -consulta en el sentido de no
poder acceder .a la pretensión del anciano de re-
ferencia, ya que el 31 de Mayo de .I942 caducó
indefectiblemente el plazo concedido para pedir
la inclusión en el Censo es-tadistico de ancianos,
mandado formar por la Orden de I2 de Enero
de igual año, criterio seguido en la multitud de
reclamaciones de los ancianos que, según mani-
fiestan, tampoco se enteraron, a pesar de la pro-
paganda empleada para hacer llegar el hecho 3
su conocimiento, tant-o' oral como escrita.

(Resolución de 13 de Diciembre de 1943).
("Revista de Trabajo”. - Enero 1944). i

CU-*OTA S I N DICA L

Solicitada la intervención de 'esta Dirección
General en la exención del pago de la Cuota
sindical por la Empresa X, se estima que tal be-
neficio deben recabarlo de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, por establecerse en el art. 2,
apartado b) de l.a Orden de 24 de Mayo de 1942
(dictando normas complementarias para la apli-
cación del Decreto de 28 de Noviembre de 1941)
las excepciones en el pago de cuota sindical de
productor y de Empresa, y que los casos dudosos
serian resueltos por la Delegación Nacional de
Sindicatos, previo informe- dela .Caja Nacional
de Subsidios Familiares.

(Resolución d-e 12 de Noviembre de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Enero 1944),

T T '._ï.r- __ï mg; V
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' 1)' E S P I D O S

Casos en que no existe despido .
1

No hay- despido ni, 'por tanto, derecho a in-
demnización, en el caso de destajistas _a domi-
cilio q-ue no recibieron obra por no ir a buscarla,
alegando modificación de -las condiciones contra-
tadas, no obstantg pagar el patrono los salarios
marcados por las Bases de Trabajo, aumentado
su importe con un 30 por 100 sobre 'dichas bases.

El art. 37 de la Ley de Contrato de Trabajo
de 21 de-Noviembre de 1931, invocado en el re-
curso, regula el modo de fijar la cuantía del sa-
lario en los trabajos a destajo, y el pleito versa
sobre readmisiór), o indemnización de los actores,
y` prol›a-do que no hubo despido, no ha lugar a
hacer declaración condenatori.a, tanto más cuanto
que no aparecen probados ni rendimiento inferior
al debido, ni culpa del patrono en tal disminución
ni' el tipo remunerador. .

(Sentencia de 30 de Noviembre de 1943).'
(`fRevista de 'I`rab›ajo”. - Febrero 1944).

No puede estimarse causa justa fundada en falta
ai trabajo o desobediencia, la ausencia. de unas
horas e-n la fábrica, para hacer pruebas de aptitud

pam mejora de sueldo en otra Empresa
1

No existen justas causas de despido, por au-
sencias al -trabajo o desobediencia al patrono, en
el caso de unos trabajadores que faltaron una
tarde al trabajo, a pesar de negar el permiso pe-
dido para ello, a fin -de verificar pruebas de ap-
titud en otra Empresa, al objeto de aumentar su
categoria y salario, .ya que la falta al trabajo sólo
justifica el despido cuando es repetida e injusti-
ficada, circunst_ancias que no se dan en el pre-sente
caso, en que los actores sólo faltaron una tarde,
con el justificado propósito de realizar pruebas
de aptitud enotra Empresa, para la licita fina-
lida-d expresada de mejorar de categoria y sueldo;
y tampoco' puede estimarse desobediencia el to-
marse un permiso que- no concediera el patrono,
sin existir justificación alguna para tal negativa.

(Sentencia de 3o de Noviembre de 1943).
("Rcvista de Tra-bajo". - Febrero 1944).

Graduación de indemnizaciones de despido

.Tiene pleno arbitrio el juzgador para, a la
vista, de las condiciones de cada caso, señalar las
indemnizaciones correspondientes a un despido,
siendo los únicos limites de esta libertad los de
las indemnizaciones máxima y minima, fijados
por la Ley.

(Sentencia de 12 de Noviembre de 1943).
("Rcvista de Trabajo”. - _Fc'brero I944).

Í
l

V sALAR1os
Fijación de gastos de viaje, con aplicación

' dle un principio de equidad

Fundado el fallo en el-principio general de
Derecho “Aequitas in dubito praevalet”, sancio-
nado en sentencia del Tribunal Supremo de-25
de Marzo de 1915, y probado que los demás elec-
tricistas de la estación ferroviaria cobran los “gas-
tos de viaje” que el demandante- reclama, por
ejercer la misma profesión que ellos, y no habién-
dose aporta-do contrato escrito, se han de deducir
las condiciones,,pactadas de las caracteristicasdel
trabajo de los demás obreros que realicen la mis-
ma labor, con aplicación del principio de Derecho
antes indicad.o, y- por ello estimarse pactado el
percibo de dichos gastos. .

(Sentencia de 26 de Noviembre de 1943).
(“Revista de Trabajo". - Febrero 1944).

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

` Horas extraordinarias

Solicitada autorización para trabajar en horas
extraordinarias, a razón de tres diarias durante
seis meses, la Dirección General resolvió denegar
la autorización so-li-citada, por cuanto los limites
mensuales y anual de horas extraordinarias tra-
bajadas exceden de los fijados en el art.'4 -de la
vigente Ley de jornada máxima legal.

(Resolución de 7 de Julio de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Febrero 1944).

Ley de Regslamentación (16 Octubre 1942)

Consultada la interpretación del art. 17 de
la Ley de 16 de Octubre de 1942, la Dirección
General declaró: Que en los casos en-que una
Empresa tenga establecimientos, talleres o fac-
t-orias en varias provincias, deberá someter su Re-
glamento de régimen interior a conocimiento de
la Dirección General de Trabajo. Las industrias
de nueva instalación, con nú-mero de obreros su-
perior a 5o, que-dan obligadas al cumplimiento
del art. 66 de la vigente Ley de Contrato de Tra-
bajo. _ -

(Resolución de 9 de julio de 1943).
(“Re«vista de Trabajo”. - Febrero 194.4).

Descanso dominical

'Se recuerda la excepción del número 2 del
articulo I3 del Reglamento de 'Descanso domini-
cal, que autoriza el- trabajo en domingo cuando
se trate de in_dustrias “que reclamen la aplica-
ción continua de un agente, por ejemplo, el calor,
durante un periodo mayor de veinticuatro horas”.
Por lo que a las fábricas de vidrio se refiere, sólo
permite aplicar`es`ta excepciónen cuanto a la labor
del personal qu@ ha de prestar servicio para con-
servar el encendido de los hornos; pero sin que
proceda entenderse en el sentido de que todo el
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personal de otros departamentos haya de consi-
derarse except-uado, con tanto más motivo cuanto
que las disposiciones dictadas en materia de ex-
cepción han de aplicarse por los organismos com-
petentes con criterio restrictivo, según dispone el
articulo 45 del Reglamento, y conforme habia ya
recomendado, antes de la publicación de éste, la
Circular número 36 de l.a Reglamentación de fecha
Il de Enero de 1941.

(Resolución de 14 'de julio de 1943).
›i< ›i= *

Solicitada autorización para trabajar los do-
mingos y dias festivos en diversos departamen-
tos de una fábrica de seda artificial. ya que por
la índole de las labores no son posibles las inte-
rrupciones en el proceso de fabricación, la Direc-
ción General acordó dar su autorización, por com-
prenderla en el número 1 del art. 5 de la Ley de
13 de ju-lio de 1940, y en el núnï. 3 del art. 13 de
su Reglamento, limitando al personal de los de-
partamentos de preparación de viscosas, baños
coagulantes y _anexos, hilaturas y anexos, blan-
queo y secaje, laboratorio de control de las dife-
rentes fases de fabricación y servicios a_uxiliares
para reparaciones de urgencia, luz, fuerza y vapor.
A quienes trabajen en- tales dias se les concederá,
sin descuento alguno de su retribución, una 'hora
libre, al menos, para cumplimiento de sus de-
beres religiosos, y un descanso continuo de vein-
ticuatro horas dentro de siete días, comenzados
a contar por el mismo domingo, como compen-
sación al trabajo realiza-do en dichas fiestas, de-
biendo procurarse que no trabajen los mismos
obreros dos domingos consecutivos y restringién-
dose al máximo; de noser f.acti_ble su supresión,
el empleo de mujeres y menores.

(Resolución de 14 de Septiembre de 1943)
. ("Revista de Trabajo”. - Febrero 1944). '

=I=** _

1.. El personal que carezca de trabajosema-
nal compensatorio por trabajo realizado en do-
mingo percibirá,_además del salario de este dia,
el -del dia en que trabajó debiendo descansar, in-
crementado este último en un 4-o por IDO.

2. Si tuviere descanso semanal compensato-
rio del trabajo realizado en domingo, percibirá el
salario de este dia sin recargo alguno, ya que en
definitiva, _v como el- obrer_o que descansa en do-
mingo trabajando seis dias, cobra los siete. Ä
quien trabaje en domingo se le concederá una
hora libre, sin descuento alguno, para cumpli-
miento de sus -deberes religiosos] ' `

(Resolución del 14 de julio de 1943). ' .
(“Re_vista de Trabajo”. - Febrero 1944).

Banca privada

A consulta sobre si las horas extraordinarias

incrementado con loque corresponda por plus
de carestía de vida establecido en la vigente Rc-
glamentación, la Dirección 'General acordó, te-
niendo en cuenta que el expresado plus' de ca-
restía de vida forma parte integrante de la remu-
neración mensual, mantener el criterio de que,
entretanto el mismo subsista, es indudable que
su cuantía tiene que ser computada para deter-
minar `e1 importe tipo de la hora extraordinaria.

i (Resolución de 3 de Agosto ~de1943).
(“Revista de Trabajo”. - Febrero 1944).

i ' Reglamentación Textil (Algodón)

Elevada consulta sobre el régimen 'que debe
adoptarse par'a la clasificación de los oficiales
de segunda clase, ya que el personal de la' fa-
brica, en proporción de un 90 por 100, tiene, desde
su último ingreso; la misma antigüedad, l.a Di-
rección General acordó: que en el caso -de que,
una vez hecha la elección de quiénes hayan de
integrar la clase de oficiales de primera, conforme
al apartado I del art. 22 de las' Ordenanzas apli-
cables, todos los-restäntes que tuvieren idéntica
antigüedad en la ,Empresa desde su último in-
greso en la misma, para dar cumplimiento al apar-
ta-do 2 del propio articulo, se atenderá al mayor
tiempo de servicio en la Empresa, en su totalidad,
y si también ex-istiera identidad, serán preferidos
los_oficia1es de más edad. ' '

. ,1

(Resolución de 29 de julio de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Febrero 1944).

j Reaglamentación Textil (Algodón)

Interpretando el art. 60 de la Reglamentación,
la Dirección -General acordó: ' '

I) Declarar que el referido precepto, que
trata de la forma en que ha de computarse la
antigüedad al personal administrativo queactúe
en la Indus_tria Textil Algodonera, no-es de apli-
cación al personal mercantil, ya q-ue éste. ha de
regirse, en cuanto al cómputo de su antigüedad,
por el art. 6I_de la Ordenanza de _1 de Abril
de 1943. .

2) Declarar asimismo que la antigüedad en
la Empresa de que hablanuno y otro precepto
ha de entenderse cualesquiera que sean las va-
riaciones que puedan surgir en la denominación
social, transformación de sociedad, etc.. asi como
por cesión, traspaso o venta. ya que, en esta hipó-
tesis y salvo excepción legal, el nuevo empresario
ha de respetar al personal anteriormente ,colocado
con los derechos que tuviere adquiridos.

(Resolución de 3o de julio de 1943).
(“ Revista de Trabajo”. - Febrero 1944). -

DIRECCION GENERAL DE PREVISION

' Seguros sociales -
ll'2tl)íl.jí1(l2lS POT Cl p€l'SOflZ1l (l€l)r€I1 SCI' Zll)()1121(lãlS 't()- El salariø 111jnin1()_ 3, (ffcç-t()5 (le 'jmign (le ç11Q'(;15
mando comobase para el prorrateo de sn importe de Seguros y Subsidios sociales: sigue sien<lo` el
solamente el sueldo, o si éste debe ser, además, 'de dos pesetas, según prcceptúa al art. 37 del

' " " l - Y Y . U-1-1* r" _ L M ¡ *~ - Í
V \
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Reglamento-de Accidentes del Trabajo en la _In-
dustria, -de 31 de Enero de 1933; por lo ,que debe
entenderse vigente 'tal disposición, aun después
de publicadala Orden de 11 de Octubre de 1943.
referida al limite minimo de salario a los efectos
antedichos. ~ ,

(Resolución de 17 de Enero de 194.4).-
("Revista de Trabajo”. - Febrero 1944).

ø

- Libro dle Pago de Salarios

La obligación de llevar un Libro de Pago de
Salarios por cada Empresa o patrono se ha 'de
entender en sentido amplio. de forma que_si~ un
mismo patrono o Empresa tiene distintos centros
de trabajo, puede llevar un solo Libro, si ello
cs conveniente a su organización administrativa.

(Resolución de 20 de Enero de 1944).
(“Revista de Tra-bajo'Í. - Febrero 1944). _

>l=>l<=l=

'No es necesario consig'i_1ar cn, el Libro de
Pago -de Salarios o Haberes, o en su defecto en
las nóminas u hojas sueltas que tenga a bien au-
torizar la Inspección de Trabajo, el plus (le-Cafgflfi
familiares en casillero independiente, sino que
únicamente basta que la -cantidad a que asciende
el referido plus se_ incltiya en la clase de devengos
exceptuados del-pago de subsidios y seguros so-
ciales. -

.(Resolucìón de 24 de Enero -de_I944). I
(“Revista de Trabajo”. - Febrero 1944).

.Subsidio de Vejez.--Régimen normal

Teniendo en cuenta que _el reclamante soli-
citó el Subsidio de Vejez por causa de invalidez,
siéndol-e denegado porla Delegación del Insti-
tuto Naciona1_de Previsión, por estimarse q-ue
las lesiones que padecía no constituyen una inca-
pacidad permanente y total para el trabajo, y re-
curriendo contra este acuerdo el interesado, aun-
que se advierte que usa .de su derecho pasado
el plazo legal de. quince dias, establecido en el
articulo 28 de la Orden de 2 de'I;ebrero de 1940,
se resuelve conce-derle el Subsidio- de Vejez ins-
tado, por invalidez, ya que el Servicio médico
rectifica su informe anterior, declarando el ca-
rácter de incapacidad permanente y total de las
lesiones descritas, por lo .que el acuerdo- denega-
torio dictado por la Delegación del Instituto se
hade estimar fundado en error de hecho en la
apreciaciónde las lesiones, y, por lo tanto, sin
ningún valor ni efecto, por lo que- el recurso se
estima fundado, y niás teniendo en cuentaque el
solicitante reúne la condición de inscrito en el
Régimen legal. A

(Resolución de 7 de Enero de 1944).
(“Rt-vista -de Trabajo”. - Febrero 1944),

>l<=I<* ,

, 7- _ _ _ ___7_

Se deniega la petición de Subsidio de Vejez
a un anciano trabajador, ya ique, a pesar de ha-
llarse afiliado al Régimen, no completa el periodo
minimo de carencia exigido por el art. .7 de la
Orden de` 2 de Febrero de 1940, por lo que deberá
cubrir el número minimo de cuotas, en cuyo mo-
mento el Instituto procederá a entregarle el carnet
de beneficiario, pudiendo, a 'este efecto, continuar
trabajando, debiendo el patrono satisfacer la co-
rrespondiente cuota. a pesar de haber sobrepa-
sa-do el anciano de referencia el limite de edad
fïxigido para la afiliación.

(Resolución de 7 de Enero de 1944).
.(“Revista de Trabajo". - Febrero 1944),

S1lbSÍdÍ0 de Vej8Z._Rég'im€n transitorio'
0

Interpucsto recurso, al amparo del art. 3 del
Decreto de Io de Febrero de 1943. contra acuerdo
de la Delegación Provincial de_Trabajo, denega-
torio de la pensión de vejez, por no tener cu-
bierto el periodo minimo de habitualidad en -el
trabajo, se resuelve la concesión del citado be-
neficio, fundamentåndola en haberse comprobado
suficientemente, por la informa-ción practicada,
que el patrono sufrió error involuntario al sus-
cribir la certificación comprensiva del tiempo de
trabajo prestado por la anciana solicitante. y te-
niendo en cuenta la nueva prueba aportada, «la
interesa-da reúne la -condición establecida en la
norma segunda del art. 1 de la Orden de 12 de
Enero de 1942, que exige que, antes del cumpli-
miento de los sesenta y cinco años, haya tenido
la condición de trabajador habitual por cuenta
aiena, por un periodo igual o superior a cinco
años; con derecho a haber sido inscrita en el
Régimen obligatorio de Retiro obrero, '

(Resolución de 31 de Diciembre de 1943).
.(“Revista de Trabajo”. - Febrero 1944),

ACCIDENTES DEL TRABAJO

C-oNcEPTo DE ACCIDENTE '
¬¬

'Caso.en que no existe fuerza-,mayor '

No existe fuerza mavor extraña al trabajo que
libre de responsabilidad patronal en-el accidente
ocurrido a un chofer q-ue reparando el depósito
de gasolina del camión que conduc`ia sufrió que-
maduras por haber arrojado un niño de nueve
años una cerilla encendida, en las 'proximidades
lo que causó el incendio del recipiente lleno de
ese liquido ›que'el actor tenia entre sus manos,
ya que en .tal caso se observa la 'intima relación
que el accidente tiene con la labor realizada, no
cortandose el nexo causal por la intervención de-
liberada de tercero. - i

(Sentencia de 1 de julio de 1943).
(“Revista -de Trabajo”. -` Marzo 1944).

G. L i -_ __ _ f ~ _______ _ _¬-Y
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Fallecimiento que no es calificadoide natural y
sucedido en un hospital donde el obrero se encon-
traba curándose de lesión producida en acfcidïente

. - del trabajo

Afirmadosi tansólo poriel juzgador los hechos
de la existencia de una lesión y el fallecimiento
del lesionado cuando por causa de la misma
encontraba hospitalizado, y siii que se haya cali-
ficado -de natural tal defunción, ha de estimarse
existe relación directa entre lesión y fallecimiento 7

y en consecuencia establecida la necesaria rela-
ción de causalidad.

(Sentencia de 7 de Julio de 1943).
("Rcvista de T-ra.bajo". - Marzo 1944).

Responsabilidad por fallecimiento producido
por pleuresia purulenta debida a la infección
de una pequena herida en un pie producida en

accidente del trabajo

Hay relación de causalidad, que motiva l_a in-
dcmnización de un accidente mort-al, en la infec-
ción sufrida por una pequeña lesión en un pie
recibida por el obrero lesionado que 'motivó su
traslado a un Sanatorio, donde falleció victima
il@ una pleuvesia purulenta, habiéndose declarado
enila Sentencia que la muerte fué producida como
consecuencia del accidente. -

biendo desestima-do el magistrado lareclamación
por entender que esta prolongación no era debida
al accidente, sino a una lesión interna. '

(Sentencia- de 27 .de Octubre de 1943).
(“Revista de Tr.abajo”. - Marzo 1944).

_ ' s`EG-URO DE. ACCIDENTES
Responsabilidad de la entidad aseguradora. e
inexistencia de la excepción de cosa juzgada,

_ por condena en segundo pleito habiendo -
` sidú absuelta en un primero

i Como quiera que la absolución de que fué ob-
jeto una Compañia Aseguradora en pleito ante-
rior, lo fué exclusivamente según su parte -dispo-
sitiva manda_y que es la que pued@ producir en
su caso la excepción de cosa juzgada-, por haber
sido demandada en concepto de deudor subsidia-
rio y subrogado en la obligación patronal. es decir,
por una infracción procesal que si bien acusa in-
congruencia del fallo "de instancia y, por tanto,
motivo de casación en el fondo, dejó a salvo por
entero lo relativo a la realidad del accidente, la
incapacidad derivada del mismo Y el derecho a
la indemnización, es indudable que al ser nueva-
mente demandada la Compañia de Seguros como

' (5@nfen¢i¿1 (1¢` 15`(1¢ ()¢1ub¡~@ (16 1943)_ responsable principal, no -existe con respecto“a
("Revista de T~ra~.bajo". - Marzo 1944). ' ella la identidad de causa que exige la ley para
Ú Ila excepcion de cosa_juzgada, pues para el segun-

DE _ (lO ])l€ÍÍO l1L1l)O (llSlZlnlZ8. IQZÓI1 (lô p€(llI', y En '(8.1

Incapacidad parcial permanente para la
prefesión habitual

Se infringe por aplicación indebida lo dispues-
to en el art. I3 de la ley 'de Accidentes del .Tra-
bajo en la Industria cuando se califica de inca-
pacidad total _para la -profesión habitual un acci-
dente que produjo la imposibilidad de realizar
los mismos trabajos que ant`erio_rmente se efec-
tuaban, pero que permite trabajar en distinta sec-
ción de la en que venia haciéndolo, porque con
ello ,se admite =qu¢ en la industria existen fases
de trabajo distintas. todas las cuales conducen al
fin orgánico inmediato de una misma producción.
Para justificarse la primera -calificación hubiera
debido declararse la imposibilidad de realizar el
accidentado todos los trabajos de la profesión,
arte u oficio. - ° '

' (Sentencia de 13 de Octubre de 1943).
(“Revista de T-rabajo". - Marzo 1944)..

Incapacidad permanente por duración de un año
de la incapacidad temporal

,Laobrera accidentada sufrió un esguince, por
lo que reclamó indemnización temporal, y estan'-
do en el Tribunal Supremo el recurso formuló
unasegunda demanda'pidiIendo la indemn.i2za;-
ción correspondiente a incapacidad permanente
por transcurso de un año desde el accidente, ha-

caso la doctrina constante del Tribunal Supremo,
según dice la sentencia de'28 de Septiembrf; de
1897. niega se falte al respeto de cosa juzgada fa-
llando un segundo pleito contra el litigante q-ue
ganó el primero si se litigó sobre la misma cosa,
pero por distinta razón o causa de pedir.

(Sentencia de 2 de Julio de 1943).
("“-Revista de _T-rabajo”. - Marzo 1944). _ '

.
¢

I ' _ n

Q ' `

P_Roc,E_DI1_v11EN'r0-s
R~EcURso DE CAS/\c1oN Pola
QuE1;RAN†rAM1ENTo DE Foaixri./\

Falta ,de citación del pro-curador de la parte
- demandada

I Q

Si se alega quebrantamiento de forma por
falta de emplazamiento por uno de Los litigantes
hoy recurrente, el cual fué personalmente citado
para el juicio, al que asistió acompañado de le-
trado, no puede ser eficaz su recurso, y más si
no existe la reclamación exigida en el art. 1.750
dela ley de Enjuiciamiento civil, en relación con
el 498 -del Código de Trabajo, ni puede prosperar
como quebrantamiento de forma el hecho de no
haberse citado al procurador del recurrente.

(Sentencia de 7 de Octubre de- 1943).
(“Revista de `Tra›bajo”. - Marzo 1944). _

4

, J -_' -_- , _ - ív- -_ if-'ii `±
› I

Boletín Minero' e Induetrhl 331 Sfipfiemflmfi 194;!

FT!
\

i




































































	R05_4709_01.jpg
	R05_4709_02.jpg
	R05_4709_03.jpg
	R05_4709_04.jpg
	R05_4709_05.jpg
	R05_4709_06.jpg
	R05_4709_07.jpg
	R05_4709_08.jpg
	R05_4709_09.jpg
	R05_4709_10.jpg
	R05_4709_11.jpg
	R05_4709_12.jpg
	R05_4709_13.jpg
	R05_4709_14.jpg
	R05_4709_15.jpg
	R05_4709_16.jpg
	R05_4709_17.jpg
	R05_4709_18.jpg
	R05_4709_19.jpg
	R05_4709_20.jpg
	R05_4709_21.jpg
	R05_4709_22.jpg
	R05_4709_23.jpg
	R05_4709_24.jpg
	R05_4709_25.jpg
	R05_4709_26.jpg
	R05_4709_27.jpg
	R05_4709_28.jpg
	R05_4709_29.jpg
	R05_4709_30.jpg
	R05_4709_31.jpg
	R05_4709_32.jpg
	R05_4709_33.jpg
	R05_4709_34.jpg
	R05_4709_35.jpg
	R05_4709_36.jpg
	R05_4709_37.jpg
	R05_4709_38.jpg
	R05_4709_39.jpg
	R05_4709_40.jpg
	R05_4709_41.jpg
	R05_4709_42.jpg
	R05_4709_43.jpg
	R05_4709_44.jpg
	R05_4709_45.jpg
	R05_4709_46.jpg
	R05_4709_47.jpg
	R05_4709_48.jpg
	R05_4709_49.jpg
	R05_4709_50.jpg
	R05_4709_51.jpg
	R05_4709_52.jpg
	R05_4709_53.jpg
	R05_4709_54.jpg
	R05_4709_55.jpg
	R05_4709_56.jpg
	R05_4709_57.jpg
	R05_4709_58.jpg
	R05_4709_59.jpg
	R05_4709_60.jpg
	R05_4709_61.jpg
	R05_4709_62.jpg
	R05_4709_63.jpg
	R05_4709_64.jpg
	R05_4709_65.jpg
	R05_4709_66.jpg
	R05_4709_67.jpg
	R05_4709_68.jpg

